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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de  24 de febrero de 1948 por 

la que se concede la baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo de I ngenieros  

G eógrafos a don E u gen io  G utiérrez  
Santos.

lim o . S r . : V is ta  la in stan cia  su scrita  
por don lE ugem o G u tié rrez  S an to s en 
ia que so licita  su b a ja  en el C u erp o  
de  in gen iero s G e ó g ra fo s , por n o poder 
desem p fiar en la debida form a el c a rg o  
qu e tiene a sig n a d o ,

E * ta  P resid en cia , con fo rm e con la 
p rop uesta  de esa  D irecció n  Grm- ral, y 
de acu erdo con lo qu e disp on e el a r
tícu lo  55 del R eg la m en to  d la m ism a, 
ha temido a bien conceder a don E u 
g e n io  G u tiérrez  S a n to s su b a ja  d efin í.

tiva en el E sca la fó n  de] C u e rp o  de In
ge n iero s G eó g ra fo s .

L o  d ig o  a V . L  p ara  su conocim ien
to y efectos.

D io s gu a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid , 24 d e  febrero dr 1948.-— 

P . D ., el S u b secretario , (Luis C arrero .

lim o . S r. D irector general del In stitu to  
G eo g rá fico  y  C a ta s tra l.

O R D E N  de 2 de marzo de 1948 por la 
que se nom bran, en  virtud de concurso- 

oposición , m ecánicos e specializados en  
aparatos para el Taller de precisión de 
la D irección General del In stituto G eo
gráfico  y Catastral.

lim o. S r. : Term nados los ejercicios
del concurso oposición c o n v  cadu por 

O rden de esta Presidencia del G obierno

d t 30 de octubre de 1947 para cubrir tres 
plazas de m ecánicos especializados en 
ap aratos en el T a lle r m ecánico de pre
cisión. incorporado a la Sección prim era 
de ¿sa D irección G en eral, y  vista la  
propuesta del T rib u n al que ha ju zg ad o  
los m ism os, a favor de don Francisco» 
del C am p o R ochel, don A ntonio M ata- 
rranz Fernández y don E n rique M ontero 
R am iro , que han term inado todas las 

pruebas «.x'gidas y  dem ostrado su  su fi
ciencia en toaos los ejercicios,

E sta Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección G en eral, 
ha ten do a br n nom brar, en virtud de 
oposición, m ecánicos especializados en 
ap aratos a don F rancisco  del C am p o R o
che, don Antonio*, M atarran z F ern án dez 
y don E nrique M ontero R am iro, con o] 

sueido anual de 5 oco  pvsetas que fija
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la  L e y  de 31  de diciembre de 1946 en 
su  artículo  ¿ogundo, publicada en el B O  
J L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
2 de enero de 1947, para el personal di
verso, no agru pad o  en C u erp o s ,  de nuevo 

ingreso en ese Instituto G eográ f ico .
L o  digo  .a V .  I. pa ra  su conocimiento 

v efectos.
D ios  g u a rd ¿  a V .  I. m uchos  años .  
M ad r id  2 de m arzo  de 1948.— P. D . ,  el 

Subsecretario ,  L u is  C arrero .

llm<\ S r .  Director general del Instituto 
G e o g rá f ico  y  C a ta s t ra l .

O R D E N  de 20 de m arzo de  1948 por la 
qu e se resu elve  el recu rso  de a g r a v io s  
interpuesto  p o r don J o s é  Villa V iv a n
cos contra O rd en es  de  la P res id e n c ia  
del G o b iern o  d e  10  d e  ju lio  de  1944 y 
3 1  d e  ju lio  de 1945.

l im o. Sr .  : E l  C o n se jo  de M inistros ,  
con fecha 13 de febrero último, tomó el 
acuerdo que diee a s í :

« E n  el expediente  de  recurso  de a g r a 
vios interpuesto por don Jo s é  Villa  Vi- 
vanoos,  contra ordenes de la Pres id enc ia  
d e l  G obiern o  de 10 d e  ju lio  d 1944 y  
3 1  de ju lio  de 1945, que le denegaron el 
abono de hab eres  y grati f icaciones  co_ 
re sp o n d ie n te s  a  su ca te g o r ía  de  J e f e  de 
N egociad o  ;

R e su lta n d o  que don "Rafael M artínez 
ILozano fué dest inado a  la E s ta fe ta  de 
C órreos  de Si di Iín i el 25 de septiem bre 
de 1935, y  al ascender a  J e f e  de N e g o 
ciado, desde la ca te g o r ía  de Oficial que 
entonces tenía, sod-icitó re ite rad am ente  
s e  c if rase  en los presup uestos  del T e r r i 
torio el sueldo y  grati f icac iones  corres
pondientes  a  su nueva  ca te g o r ía ,  sin con
seguirlo , por lo que  solic itó  y obtuvo su 
Cese en ei servicio  de l a '  referida e s ta fe 
ta. Q ue com o consecuencia  de esta  b a ja ,  
se  anunció  concurso pa ra  proveer una 
plaza de Oficial de C o rre o s  en Sidi I fu i,  
a l  qu e  concurrió  un J e f e  de Negociado, 
cuyo  nom bram iento  estim ó improcedente 
la  A ita  C o m isa r ía  de la Z o n a  del P r o .  
tectorado, por lo  q u e  nuevam en te  se con
vocó concurso,  al q u e  concurrió  el asi
m ism o  Je f e  de N eg o c iad o  don J o s é  V i
lla V ivan cos ,  por medio  de instancia  en 
qu e  hacía co n sta r  que  acopia el haber 
de 6.000 pesetas?, a s ig n ad o  a  }a plaza 
qu e  ha  de  proveerse  por el concurso  y 
qu e  hace e x p re s a  renuncia  de cualquier  
derecho q u e  pudiera  derivarse  d e  su c a 
tegoría  de J e f e  de N egociad o,  com pro
m etiéndose a no fo rm u la r  n in gun a re
c lam a ción  en tal s e n t id o ; y a legó  en 
apoyo de su petición que ,  aun siendo el 
concurso  entre  O ficia les ,  nada  puede im
pedir  q u e  opte a esta plaza un J e f e de 
N egociad o,  si la hace  con la e x p resa  re
nu n cia  q u e  form ula .

 ̂ E s t e  fu n cion ar io  fu é  n a m b ra d o  Ofi
c ia l  die la  E s ta fe ta  de Sidi I fni,  com o 
consecuenc ia  de e*te concurso ,  por or
den de de febrero de 1944 í

R e su lta n d o  q u e  el 30 de m ay o  de 1944 
presentó don J o s é  Villa V ivan co s  ins
tancia  en la  que  solic itaba ee  le abonase  
el  sueldo de 7 .200 pesetas, correspon
diente a  su categor ía  de j e f e  de N ego 
c iado, en lu g ar  del de 6.000 que venía 
percibiendo, y este en razón a que, pro
m u lg a d a  con posterio/idad a su no m b ra

miento la L ey  de Presupuestos  de] T err i 
torio, para el año 1944, se consigna un 
crédito por el importe de 7.200 pesetas 
para  un Je fe  de N egociado  u Oficial de 
C orreos ,  se^ún la categor ía  en su C uerpo ; 
pedía también se le concediera la g ra t i 
ficación especia l q u e  la 'Ley de P re su 
puestos genéra le? del E sta do  J e  aquel 
m ism o año, declaraba había  de distri
buir entre  los funcionarios de Correos el 
Ministerio de la G obernación , como efec
tivamente hizo por O rden de 25 de ene
ro de 1944, que e?pecificó seria la de 
los J e f e s  de N egociado, de  ?.<8¿o pe?etas.

Y ,  por último, solicita que la m encio
nada gratificación com plem entaria  se in
crem ente a su favor con el 150 por ciento 
de residencia  ;

R esu ltan d o  que 3 a referida instancia 
fué desfavorab lem ente  in form ad a  por el 
Gobierno  político-militar J e  l fn i - S a h a r a ,  
cuya Sección de Polí tica puso de m an i
fiesto que, de qu ed ar  dotada e$ta p'aza 
con los haberes <je J e f e  de Negociado, 
lo justo  hubiera sido la desem p eñase  el 
funcionar io  que tuvo q u e  renunciar  a 
ella,  después de m á s  de  siete años de 
servicios a  plena sat is facc ión ,  precisa
mente por no haber conseguido  se le 
abonasen tales haberes, debiendo tenerse 
en cuenta que el solic itante aceptó la 
plaza con el haber fi jado y  renunció  
exp resam ente  a la diferencia de sueldo 
y a todo otro derecho derivado d su ca
tegoría. Q ue fgual in form e de s fa vo ra 
ble emitió la Dirección G enera l  de M a
rruecos y Colonias , ,  y que fué desestim ada 
la so-licitud por Orden de la  Presidencia 
did Gobierno de 10  de ju lio  de 1944, reso
lución qu e  fué com unicada  o  la Alta  
C o m isa r ía  de la Z o n a  dC» Protectorado, 
para  su notif icación al in t e re s a d o ;

R esu ltand o  que nuevam ente  en 1 6 qe 
agosto  d-e 1945 ‘ instó idénticas peticione? 
el ?eñor Villa  V ivancos ,  a m á s  de la 
de que ' ja  plaza de funcionario  de C o 
rreos del T erritor io  se incluya en las 
plantil las del Serv ic io  de C orreos  de la 
Metrópoli ,  en el Presupuesto  pa ra  1946 ; 
todo ello, porque, aparte  las dem á* razo
nes antes apuntad as ,  se encontraban in
cum plida s  con respecto a su  caso  cuantas  
prescripciones contiene el Decreto  de 30 
de septiembre de 1944, que regula  el des
tino y  s ituación de los funcionario? c iv i
les al servicio de los d*iversos T erritorios  
de A fr ica ,  y dispone se considerarán , a  
todo? lo s  efectos, com o en activo  en su 
esca la fón ,  sin que en n ingún caso  pue
dan s^r privados los devengos m íni
m os de 'todas c lases  que, en genera l,  , 
tengan concedidos los de su Cuerpo, que  
presten servicio bajo  la directa depen
dencia del D ep artam en to  m inisterial  co
rrespondiente. No consta  en el expediente 
fue^a en mn-gun sentido la referida ins
tancia ;

Resu ltand o  que  por escrito d** 12 de 1 
junio  de 1946 el señor Villa  V ivan co s  
form uló  recurso de qu e ja ,  en que so li
citaba se rec lam ara  hx instanc ia  an-te- 
rior y se dictara respecto a la m ism a 
resolución que procediera, pues, con in- 
cum.pl’ miento de las no rm as  del proce
dimiento  establecidas en la L e y  de B a 
ses de 1889 v R e g la m e n to  de la Presi
dencia de 4 de enero de 19 15 ,  no ha ob
tenido aún contestación a su solicitud ;

R esu ltando  que en la tram itación del 
recurso  de q u e ja  aludido las peticiones 
anteriores-del recurrente fueron in fo rm a,  
das  desfavorablem ente  por la Dirección

Gen ral de M arruecos  y Colunia? ,  con 
fundam ento , sustanckdmentc*, en las si
guientes razones :

Q ue por el carácter  autónom o de  ̂ la 
Adm inistración del T erritorio ,  prin
cipio establecido que las disposiciones 
dictadas en la Metrópoli precisan, pa ra  
su aplicación en él, otra disposición es
pecial que asi  lo o rd e n e ;  que los nom
bramientos y cc-s» s de estos iunciunar ios  
se decretan por la Pres id enc ia ,  con la 
facultad especiad del Alto  C o m isa r io  y  
G obern ad or  genera l  del Territorio , de 
acord ar  su destitución en cualquier m o 
mento, sin form ación de e x p í d a n l e  id 
especificación d i  las motivos ; que la pla
za de qu e  se trata aparece nu evam ente  
dotada «en los Presupu» stos para 1940 
con 6.000 pesetas v no con 7.200. Y  qu e  
precisam ente ]a finalidad del Decreto  de 
30 de septiembre de 1944 fué la de ase
g u ra r  a lu*s Adm inistraciunc» de los T e 
rritorios de* A lr ica  la colaboración de 
funcionar ios  procedentes de la A d m in is 
tración M etropolitana,  al extrem o de de
c larar  obligatorio  para todos los funcio
narios  el serv ir  destino? en dichos T e r r i 
torios, con el criterio de que preferente
mente se acuda a los destinos voluntarios ,  
consignando una serie d e  derechos y be
neficios, para  promover la* peticiones de 
los propios funcionarios.  M anifiesta  qu e  
los créditos de] presupuesto sólo tienen un 
valor limitativo del importe de los g a s 
tos,»» y q u e  en la? A d m inistrac iones  es
peciales,  no ex-iste una obligada relación 
entre la categor ía  <jvl funcionario  y el 
puesto q u e  ocupa, pues la A d m in is tra 
ción se basa  en un criterio de selección 
para  su nom bram iento .  En  conclusión 
propuso se accedo ra a la petición, de que  
?e le conceda una gratificación com ple
m en tar ia ,  e 1 la cuantía que  señala ,  y que  
se es t im aran  las restantes  peticiones de
ducidas. L a  Asesor ía  Ju r íd ica  hizo suyo  
el precedente in form e,  v Ja Presidencia 
desestimó la instancia  del coñor V i l la  V i
vancos del 16 d»- agosto  do 10)45 por re
solución de 31 de ju lio de 1946, salvo e n 
lo referente a la gratificación com plem en
taria pedida, qu e  se declaró procedente 
a partir  de 1947 ;

R esu ltand o  que el señor V illa  V iv a n 
cos interpuso recurso de reposición contra 
la referida Orden (qué, según ?us m an i
festaciones, le fué notif icada en 20 de 
agosto  de 194b), por medio  de escrito  de 
fecha 27 de los m ism os mes y año, y en 
el que expon ía  que se le h ab ía  com un i
cado la O r i e n  de 3 1 de ju lio de 1946, en 
la que se alucie a otra re-solución de 10 
de ju lio  de 1944, que den egara  su prime
ra in-t-anéia, y qu e  af irm a no haberle  sido 
nidif icada, pues sólo ha tenido de ella 
conocimiento a través de la Orden c u y a  
reposición pide ;

Resu ltan  j o  que consta  en el expediente  
inform e de la Sección de Política del G o 
bierno del A fr ica  Occidental,  en relación 
con el recurso de reposición, en el que  
se hace constar qu e  es inexacto  que  el 
recurrente no h aya  tenido conocim iento 
de la Orden de 10 de julio de 1944, hasta  
que se le t r a d a d ó  la de 31 <L ju lio de 
1946, toda vez que  por escrito  la De
legación de I fni,  núm ero  1 . 7 1 3 ,  de fecha 
24 de agosto  de 1944, le fué dado tras la
do íntegro del contenido de} te legram a 
postal núrn. 70, de fecha 22, e m a n a d o  
del Centro  inform ante,  que contenía la 
resolución de que  se trata, escrito que 
fué recibido por el interesado, com o lo
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p ru e b a  el h echo  de  q u e  f o r m u l a r a  r e c u r - 
s o de a l a f i a ,  iu que q u ie r e  uócir q u e  co 
n o c ía  *-i i re v o lu c ió n ,  a u n q u e  el r e c u rs o  
p r e c e d e r lo  no ora el  de a l z a d a ,  ¿i.no el 
d e  q u e j a  : ^

R e 5j l i a n d o  q u e .  a  c o n t in u a c ió n ,  in lor»  
m a  el r e c u rs o  la In sp e c c ió n  de  <u¿ S e r v i 
c ios  F in an c ie  ru s  de la D ire cc ió n  G e n e r a l  
de M a r r u e c o s  y C o l o r í a s ,  q u e  m a n if ie s ta  
q u e  la O rd e n  de  14 de  ju ü o  die 1946, d ic 
ta d a  por ' la  P re s id e n c ia  dei G o b i e r n o ,  q u e  
r a í i f c a  lo d i s p u e s t o  en el a r t íc u lo  2 . 0 de l  
D ecreto  do 3 0  do s e p t ie m b re  d e  1944, 
d ispon e q u e  p a r a  reco n o ce r  el d e re ch o  a l  
perc ibo  de mi l e r e n d a ?  de >ueldo c u a n d o  
s e a  s u p e r io r  la c a t e g o r ía  de! fu n c io n a r io  
q u e  la  a s i g n a d a  en el p r e s u p u e s t o  colo
n ia l  a  ja  p la z a  q u e  o c u p e ,  se  i n s t r u i r á  
un e x p e d ie n te  en  el q u e  h a b r á  de  d e c id ir s e  
si c o n v ie n e  m á s  al  s e r v ic io  el c e s e  del 
f u n c io n a r io  d e  q u e  tra te ,  o h a b r á  de 
c o n t in u a r ,  sin p e r ju ic io  de lo c u a l ,  el fu á »  
cian-ar io q u e d a r á  en s u  p u e s t o ,  en  el  
c a s o  de  q u e  r e n u n c ie  a  los  d e re c h o s  c o n 
c ed id o s  en  el  a p a r t a d o  b) ;

R e s u l t a n d o  q u e  en  5 de d ic ie m b r e  de 
194b f o r m u ló  el s e ñ o r  V i l la  V i v a n c o s  re
c u r s o  de a g r a v i o s  por  h a b e r  t r a n s c u r r id o  
o i p la zo  legad sin r e s o lv e r s e  el r e c u r s o  
c e  repos ic ió n  i n t e rp u e s t o ,  y en  e s te  es- * 
c r ito  e x p o n e  q u e  la r e n u n c ia  de d e re c h o s  
h e c h a  por él el s o l i c i t a r  la  p la za  no fu é  
a b so lu t a  ni in c o n d ic io n a l ,  s in o  l im i t a d a  
a  jos e fe c to s  del  c o n c u r r o  m ie n t r a s  t a n t o  
s u b s i s t i e r a n  la s  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  q u e  
s i rv ie ro n  de  b a s e  al m i s m o ,  por  lo  q u e ,  
a p r o b a d o  el p -e s u p u s to  p a r a  1944, con  
in c lu s ió n  de c r éd i t os  p a r a  u n a  p la za  de 
j e f e  d e  N e g o c ia d o  y O f ic ia l ,  s e g ú n  la 
c a t e g o r í a  de!  fu n c io n a r io  en  el C u e r p o ,  
y a  no ten ía  f i na l idad  el c o m p r o m i s o  y  
q u e d a b a  c a n c e la d o ,  p u e s  u n a  r e n u n c ia  
m á s  e x t e n s a  s e r í a  c o n t r a r i a  al  in te ré s  
p úbl ico ,  y, por  ta n to ,  n u la  ; a  n iá s  de 
q u e  no p u e d e  a f e c t a r  a  d e r e c h o s  q u e  no 
e x i s t í a n  en la fe c h a  del n o m b r a m i e n t o  y 
se  c re a ro n  p o s te r io r m e n te  por D e c r e t o  de
30  d e  s e p t ie m b re  de 1944 y  L e y e s  d e  P r e 
s u p u e s t o s .  A ñ a d e  q u e  no p u d o  d e t e r m i 
n a r  a la A d m i n i  t rac ió n  p a r a  n o m b r a r l e  
la d e c la ra c ió n  de r e n u n c ia  q u é "  h ic ie ra ,  
p o rq u e ,  e n tre  los c u a t r o  c o n c u r s a n t e s  
p r e s e n t a d o s ,  e!  ú n ic o  id ó n eo  e s  el  r e c u 
r re n te ,  por lo  q u e  no s e  le c a u s ó  p e r ju ic io  
a  los o t ro s  a s p i r a n t e s  ; q u e  ja re lac ió n  
del fu n c io n a r io  con la A d m i n is t r a c i ó n  n o  
es  c o n t r a c t u a l ,  s in o  e s t a t u t a r i a  ; q u e  lo 
q u e  d i -p o n e  el D e c r e t o  de  40 de s e p t ie m 
b re  d e  1944 1 °  r a t i f i c a  la  O r d e n  de la 
P r e s id e n c ia  d e  14 de ju l io  d e  1 9 4 6 ;  q u e  
las  r e s o lu c io n e s  de 10 de ju l io  de 1944 y
3 1  cite ju l io  de  1946, q u e  i m p u g n a ,  h a n  
i n f r in g id o ,  a p a r t e  la s  d i s p o s i c io n e s ,  los 
D e c r e t o s  q u e  a p ro b a ro n  l ° s  p r e s u p u e s to s  
del te r r i to r io  p a r a  1944  y 1945-; q u e  no'  
e x i s t e  m o t iv o  p a r a  o r d e n a r  e!  p e rc ib o  de 
la g r a t i f i c a c ió n  c o m p l e m e n t a r i a  a  p a r t i r  
de i . °  de  e n e r o  de  1947 ,  p u es  su d e r e c h o  
a la  m is m a  n a c ió  en 1944 ; y q u e  la  f a l t a  
d e  créd ito  p a r a  el su e ld o  q u e  p ide , en  
los presupuesto-^ dic* 1946, n o  p u e d e  ser 
m o t iv o  p a r a  n e g a r l e  un d e re c h o  in d is c u 
t ible . p u es  puede s o l ic i t a r s e  el o p o r tu n o  
s u p l e m e n t o  d e s c ré d i to .  P o r  ú l t im o ,  a le g a  
la t r a n s g r e s ió n ,  por p a r te  de la s  O r d e n e s  
i m p u g n a d a ^ ,  d e 1 p r in c ip io  rec o n o c id o  po» 
la j u r i - p r u d e n c i a ,  de q u e  deben  f u n d a .  
m e n t a r s e  en f o r m a  de m ix t o s  r e s u l t a n d o s  
y  c o n s id e r a n d o s  ;

R e s u l t a n d o  q u e  la S e e c jó n  de I fn i -S a *  
h a rn  i n f o r m a  q u e  p ro c e d e  d e s e s t im a r  el 
r e c u r s o  por la s  r a z o n e s  o t r a s  veces  a le 

g a d a s ,  y a d e m á s  p o r q u e  la  L e y  de 1 8  de 
m a r z o  d:- 1944 no es  ¿tp»icaole a i  T e r r i 
torio, q u e  co n s t i tu y e  u n a  un.daeJ con ios 
de b a ñ a r a ,  p a r a  c ¡  c u a l  la s  d i sp o s ic io n e s  
m e t r o p o l i t a n a s  no r ig e n ,  en ta n to  n o se 
e x t ie n d a  su  v ig e n c ia  al  m is m o  pur d i s 
posic ión  e x p r e s a  de la  P r e s id e n c ia  d e l  
G o b ie r n o .  V  la A s e s o r í a  J u r í d i c a  e s t im a  
q u e  el  p r o b l e m a  s u s c i ta d o  im p l ic a  la  r e 
s o lu c ió n  de  u n a  c u e s t ió n  de c o m p e t e n c ia ,  
s obre  la  c u a l  s ó lo  p rocede  q u e  in f o r m e  
el C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  o r g a n i s m o  a  qu ien  
c o r r e s p o n d e  ia  t r a m i ta c ió n  de e>tus re
cu rsPs ;

R e s u l t a n d o  q u e  en  la  t r a m i t a c i ó n  de 
e s te  r e c u r s o  se h a n  c u m p l i d o  las  f o r m a -  
lid a  J e s  e s t a b le c id a s  por ¡ a s  d i s p o s ic io n e s  
v ig e n te s  ;

V i s t o s  e l  a r t í c u lo  x.° del  C ó d i g o  C iv i l ,  
D e c r e t o  de  30  de  s e p t ie m b re  d e  1944♦ 
O r d e n  de  la  P re s id e n c ia  de 24 de  ju l io  
de '1946 (p u b l ic a d a  en el  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  dei  d ía  2  d e  oc
tubre)  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  el p re se n te  r e c u r s o  
d e  a g r a v i o s  lo  f o r m u la  don J o s é  V i l la  
V i v a n c o s  c o n t r a  O r d e n e s  d e  1 0  d e  ju l io  
de 1944 y  3 1  de ju l io  d e  1946, q u  d e s 
e s t im a r o n  su  pet ic ión  de  q u e  se  le a b o .  
n a r a n  -los h a b e re s  c o r re s p o n d ie n te s  a  su 
c a t e g o r ía ,  y se le  c o n c e d ie ra  la  g r a t i f i 
c ac ió n  c o m p l e m e n t a r i a  y  d e m á s  d e re c h o s  
q u e  e n t ie n d e  le o to r g a n  el D e c r e to  de 30  
de s e p t ie m b re  d e  1944 y  ]a O rd e n  de  la 
P r e s id e n c ia  d e  14 d e  ju l io  d e  1 9 4 6 ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  h a  d e  e x a m i n a r s e  
en  p r im er  t é r m in o  la  ^pro ceden cia  de] re
c u r s o ,  h a b id a  c u e n t a  de la  a f i r m a c ió n  
s o s te n id a  en el e x p e d ie n te  por  la  Se cc ió n  
de I f n i - S a h a r a  d e  la .D i r e c c ió n  G e n e r a l  
d e  M a r r u e c o s  y  C o l o n i a s  d e  q u e  la iLey  
d e  j S  de m a r z o  d e  1944 no e¿  a p l ic a b le  
a  o q u e l lo s  T e r r i t o r io s  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e ,  s in  n e c e s id a d  d e  
e n t r a r  en la  cu est ió n  de  si d e  m a n e r a  g e 
n e ra l ,  p a r a  q u e  p u d ie ra  a p l i c a r s e  la  le
g i s l a c ió n  p e n in s u la r  del te r r i to r io  de  I fu i ,  
e r a  p rec iso  q u e  Ja d i s p o s ic ió n  d e  q u e  se 
t ra ta  o b t e n g a  u n a  d e c l a r a c ió n  e x p r e s a  de 
la  P r e s id e n c ia  del  G o b ie r n o  en  tal s e n 
tido , en el c a s o  p re se n te  d e b e  d e c l a r a r s e  
q u e  la L e -  d e  18  d e  m a r z o  de 1944 es  
a p l ic a b l e  a  la  s itu a c ió n  q u e  se  s u sc i ta ,  
tod a  vez q u e  r.o p la n t e a  un p ro b le m a  de 
á m b i t o  te r r i to r ia l ,  en c u a n t o  co n ce d e  a 
los  fu n c io n a r io s  un rec u rs o  c o n t r a  las re
s o lu c io n e s  de  la  A d m in is t r a c ió n  C e n t r a l  
y  n o  p ue  d e ja r  de  a m p a r a r  a  q u ie n ,  te
n ie n d o  e s a  con d ic ió n  de fu n c io n a r io ,  
c u a l q u i e r a  q u e  s e a  el te r r i tor io  en q u e  
p r e s ta  s u s  s e r v ic io s ,  i m p u g n a ,  no  las  

d e c i s io n e s  de  la s  A d m i n i s t : a c i o n e s  e s p e 
c ia le s ,  s in o  lo s  a c u e r d o s  d e  un D e p a r t a  
m e n tó  m in i s te r ia l ,  a d o p ta d o s  en  v i s ta  d e  
la s  pet ic io n e s  q u e  f o r m u l a  c o m o  tal fu n 
c i o n a r i o  ;

 ̂ C o n s i d e r a n d o  q u e  en c u a n t o  a la  c u e s 
tión d e  si el r e c u r r e n te  co n o c ió  e n  su  . 
d ía  la  O rd e n  d e  1 0  de ju l io  d e  1944, 
c o m o  a f i r m a  la In sp ecc ió n  de  S e r v i c io s  
f i n a n c i e r o s  de la  D ire c c ió n  G e n e r a l  de 
M a r r u e c o s  y C o l o n i a s ,  n o  puede  ser  o b s 
tá c u lo  p a r a  e n t r a r  en  el  fo nd o  del  a s u n 
to, p o r q u e  si tal  n ot i f icac ión  c o n s ta  de  
m a n e r a  In d u b i ta d a  q u e  l l e g a re  ail in te re 
s a d o ,  ni a p a r e c e  en  el e x p e d ie n te  o t r a  
r e fe re n c ia  a  un re c u r s o  de  a lz a d a  f o r m u 
lado c o n tra  a q u e l la  O rd e n  por el m i s m o ;  
por lo q u e  fo rz oso  e s  d e c l a r a r ,  a  los 
e fe c to s  de este  re c u rs o ,  q u e  H re c u r r e n 
te no la  c o n o c ió  h a ? t a  la  f e c h a  q u e  se- 1 
f í a l a ; •

C o n s i d e r a n d o  q u e  e l r e c u r re n te  f o r m u 
la tres  peticiune^ en  su recu rso  de a g **<• 
v ius  : q u e  se le abuiu- e l  h a b e r  d e  5u c 2j* 
l e g a r í a ,  en lu g a r  del q u e  percibe ; q u e  
uesd e  i b  de m a r z o  d.e 1944,  y no s>ó]o a  
p ar t i r  o.e i . °  de u n  10  de .947,  se le pa- 
t i s í a g a  ia  g r a t i f i c a c ió n  c o m p .e m e n t a r í a  
q u e  s e ñ a l a ;  y  q u e  se le d e c la re  *.n s i t u a 
ción  de s e r v ic io  .petivo en  el E s c a l a i ó a  
de iU C u e r p o ,  o c u p a n d o  en el m is m o  ]& 
d o ta c ió n  p r e s u p u o t a r i a  q u e  je c o r re s p o n 
da ; q u e  la p: im e r a  de la s  e x p r e s a d a s  
pet ic ion e s  la f u n d a m e n t ó  el  r e c u r r e n te ,  
en  su in s t a n c ia  de 3 0  de m a y o  'de 1944, 
ú n ic a m e n t e  en la  e x i s t e n c ia  de c o n s  g -  
n a c ió n  p a r a  u n a  p la z a  de J e f e  de N e g o 
c ia d o  en  los  p r e s u p u e s to s  del T e r r i t o r i o ; 
m á s  ta rd e  en su  so l ic i tu d  de ib  de a g o s 
to de 19 4 5 ,  en lo d i sp u e s to  a d e m á s  en e l  
D e c r e to  de 30 de s e p t ie m b re  de 1944 I }’> 
por ú l t im o ,  e n  s u s  e s c r i to s  p o s te r io re s ,  
en la s  d os  r a z o n e s  e x p r e s a d a s ,  m á s  en  
la  O rd e n  de la  P r e s id e n c ia  d e  14 de ju l io  
de 1 9 4 6 ;

C o n s id e r a n d o  q u e  en c u a n t o  a la fu n -  
d a m e n t a c ió n  c e  e s ta  pet ic ión  en la e x i s 
t e n c ia  d e  c réd ito  p r e s u p u e s to  p a r a  
a te n d e r  o b l ig a c ió n  de  su p e r io r  im p o r te ,  
n o  e s  posib le  a d m it i r  q u e  q u ie n  forzó  la s  
co n d ic io n e s  de un c o n c u r s o ,  só lo  co n 
vo ca d o  e n t r e  O f ic ia le s ,  y p a r a  p ro v eer  u n a  
p la za  de  O f ic ia l ,  por  m e d io  de  u n a  re
n u n c ia  tan  e x p l í c i t a ,  a b s o lu t a  e  in co n 
dic io n a l  a su c a t e g o r ía  a d q u ie r a  el d e r e 
ch o  a d i s f r u t a r  su e ld o  s u p e r io r  al  q u e  el 
n o m b r a m i e n t o  as í  ob ten id o  le a s i g n a b a ,  
por  la s o la  c i r c u n s t a n c i a  q u e  s-e a l e g a ,  

v m á x i m e  si s e  t ien e  en c u e n ta  q u e  el de
re c h o  dtel r e c u r r e n t e  a  o c u p a r  la p la z a  
q u e  d e s e m p e ñ a  n a c e  de un c o n c u rso  e n  
el q u e  to m ó  p arte ,  y la  p laza  q u e  se  h a 
bía  de  p r o v e e r  y  p a ra  q u e  e f e c t i v a m e n t e  
fu é  n o m b r a d o ,  e ra  y es  la de  O fic ia l  de 
C o r r e o s  en el T e r r i t o r io  C o lo n ia l  v  no la  
de J e f e  de N e g o c ia d o  ; de fo r m a  q u e  n o  
p u e d e  a l e g a r  d e r e c h o  a  o c u p a r  a u t o m á 
t i c a m e n t e  o tra  p la za  de  su p e r io r  c a t e g o 
r ía  q u e  a q u e l l a  p a ra  la q u e  c o n c u r s ó  y  
fu é  n o m b r a d o ; v  se r ía  p rec iso  q u e ,  p o r  
m e d io  d e  o tro  c o n c u r s o  o  del p roced i
m ie n t o  q u e  c o r r e s p o n d ie r a ,  o b tu v ie r a  e l  
r e c u r r e n t e  o tro  n o m b r a m ie n to  de J e f e  d e  
N e g o c ia d o ,  p a ra  q u e  p r o s p e r a s e  s u  p r e 
ten sió n  ; c o n c u rs o  al q u e  pod ían  o p t a r  
o t ro s  J e f e s  d e  N e g o c ia d o  del C u e r p o ,  a 
q u ie n e s  p u d ie ra  in t e r e s a r le s  ;

C o n s .d o r a n d o  q u e  ]a ju s t i f i c a c ió n  d e  su  
petic ión  en el D e c re to  de  30  de s e p t ie m 
bre  de  1944 ,  no es  s u f ic ie n te ,  p o rq u e  la  
c i t a d a  d isp os ic ió n  no e x ig e  q u e  los fu n 
c io n a r io s  d e s f in a d o s  en los  te r r i to r io s  d o  
A f r i c a  perc iban  el ¿sueldo c o rre sp o .  d ien to  
a la c a t e g o r ía  q u e  o s te n te n  en  el C u e r p o  
de  p ro c e d e n c ia ,  p u e s  es a s p e c to  q u e  no 
reco ge ,  d ire cta  ni indirectam ente- , l i m i 
tá n d o s e  a  d e c l a r a r  en s u  fa v o r  la p e r 
cepc ión ,  t-n todo c a s o ,  de los d e v e n g o s  
m ín im o s  de to d as  c l a s e s  q u e  en g e n e r a l  
t e n g a n  c o n ced id o s  los d e  su  C u e r p o  o es
pe c ia l id a d  q u e  es tén  b a j o  (a d e p e n d e n c ia  
d ire cta  de c a d a  u n o  d e  los D e p a r t a m e n 
tos  m in i s te r ia le s  ; y  ta les  e x p r e s io n e s  
(devengo^ m ín im o s  e s t a b le c id o s  en g e n e 
ral), h a c e n  c la r a  re lac ión  a o tros  co n c e p 
tos d i s t in to s  dei su e ld o  p r o p ia m e n te  d i
cho ,  ni se  m e n c io n a  p a ra  n a d a  la  c a t e 
g o r ía  en re lac ión  con e s ta s  percep c io n es  ; 
de  [o que se in f iere  q u e  e^te D e c re to  n o  
a m p a r a  ta m p o c o  la m o d if ica c ió n  q u e  p r e .  
ten de  el r e c u r re n te  d e  los h a b e r e s  q u e ,  
por 'su p ro p ia  v o lu n ta d ,  ace ptó  c o m o  re
m u n e r a c i ó n  de  s u s  s erv ic io s ,  a l  ser  n o m -
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brado O ficia l dt C orreo s, en carg ad o  de 
la csiación  di* S id i- l ín í ;

C onsiderando que la notición que se 
e x a m in a  la  apoya ei recurrente, pur últi
mo, en k> que pre>cribo %¡a O rden de la 
Presid encia  de 14 de julio de 194O, que 
interpreta y d e sa b o lla  e] D ecreto de 30 
de septiem bre d.e 1944 ; y , e fectivam en te , 
e sta  ispc^sie'ióíi exp resam en te  considera 
ol caso del fu n cion ario  que preste s<.rvxio  
en- los T errito rio s  de Ai rica y percibe un 
sueldo in ferior ai fijad o  para  su catego 
ría  en e] C uerpo  dt* prucedencia, al es
tablecer, en ei ap artad o  b) de su ar
tículo 2 ,0, que p a ra  la concesión del de
recho a percibir las d iferen cias  de sueldo 
qu e corresp on d an — que en nin gún caso  
podrán o to rg arse  en lo sucesivo  con eíec- 
sos retroactivos an teriores en m ás de fres 
m eses en la fecha en que se solicite por 
el ir.tere>ado— , se in stru irá  un e x p e 
diente en el que se d te id irá  tam bién si e) 
fu n cion ario  debe o no con tinu ar e l ser
vicio  de la A d m in istración  C olon ia!. E n 
cu a d ra , pues, la  petición del recurren te 
en este supuesto. M ás el ú ltim o p á rra fo  
de este artícu lo  d ispone que, aun cuan- \ 

do la A d m inistración  C o lon ia! decida ¡ 
prescindir de sus serv icios, el fu n cion a
rio  podrá segu ir prestándolos por su pro
pio interés, renunciando al d e n c h o  a 
obtener esta s  d ife rcncia> de sueldo. E ste  
precepto hay que ponerlo en relación  con 
la  s in gu lar situación  del recurrente. No 
puede d ejar de tenerse en cuen ta  |a re
n u n cia  que, al ser d esign ad o , hizo el se
ñor V illa  V i va neos a percibir el su r  UI o 
de su ca teg o ría , y puede observarse  que 
la  única d isposición que podría am p a ra r , 
fc en su petición de esas  d iferen cias de 
sfieldo, ad m ite  da posibilidad de tal re
nuncia, qu e  en el presente e x p e d e n te  
debe con sid erarse  fo rm u lad a desde *1 
princip io  en na form a m ás absoluta y 
so le m n e ; y si quieren en lo sucesivo  re
nunciar a! percibo de ta les d ife ren cia -, 
encontránd ose en igua l caso  q u e  el re
curren te , no tiene, com o es n a tu ra l, de
recho a .red!am arlas, no parece posible 
concederlo al funcionario* q u e  se ad e lan 
tó a hacer renuncia fo rm al, en las espe
c ia les c ircu n stan c ias  que concurrieron  en 
su nom bram iento  y habida cuenta de que 
optó a una plaza de O fiua'l de C o rreo s , 
a  sabiendas de su in ferior catego ría  ;

C onsid eran d o  qu e la propia A d m in is
tración reconoce con stitu ye uno de los 
devengos m ín im os a que desde el !> c r e -  
creto de o  de septiem bre de 1944, la 
gratificación  com plem en taria  pedida por 
el recurrente, pero lim ita  su percepción 
a partir d:e i . °  de enero de 1947, y en re
lación con e s te extrem o no e x is te  razón 
a lg u n a  que pueda fu n d am en tar tal l im -  
íaclón , si se tiene en cuenta que la equi
paración  con los re sta r  tes fu n cion ario s, 
en este aspecto, ja hizo la d isp o d c :ón ci
tada, y por ta rto , el derecho d<d recli
n a n te  a percibirla nace, no del 16  de 
m arzo de 1944, com o el interesad o  pide, 
sino a partir de la fecha en qu e, por 
cu m p lirse  los vvinte d ías de la  pu b lica
ción del D ecreto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , com enzó a reg r, 
a  tenor de lo que establece el artícu lo  
p d m ero  de] C ód igo  C iv il, v porque esta  
disposición no se asign ó  efectos retroac
tivos. Q ue a esa conclusión no pudo opn. 
nerse la inexisfenoi-a de crédito b astan te , 
por cuanto  la obligación puede ser aten 
d id a en la fo rm a re g lam en taria  ;

C onsiderando que la  A d m inistración  j 
n iega a] recu rren te  el d e a c h u  que pueda i 
concederle c! D ecreto  de 30 de septiem bre ! 
de 1944, com o fun cion ario  al servicio  de 
los T errito rio s  de A fr ic a , de obtener la 
declaración de oncoiiirfirs'G en activo  en. 
su C uerpo  y figu rar con su núm ero en 
el E sca la fó n  ; pero no p :ocedr hacer, re s . 
pecto a e>ta cuestión , pronunciam iento  ! 
especia l en la  presente reso lución , toda j 
vez qu e el C u erpo  al que pertenece el re- j 
cúrren te  depende de otro D ep artam en to  i 
m inister.a'l dLiinüo del qu e  d ictara  |a re- | 
solución que se  im p u gn a, y sólo a aquél 
com pete, previa petición del interesado, 
concederle la equ iparación  y ]a situación  < 
qu e en este- aspecto  in teresa  ; sin que esto  I 
im pida declarar que la reso lución  recu
rrid a , cuanto  negó al recu rren te  este  j 
derecho, debe revo carse , per h aberse  dio- | 
tado en m ateria  e x tra ñ a  a la com peten- | 
c ia  de! D ep artam en to  qu e reso lv iera  ; ]

C on sid eran d o  que, por las razones e s 
p u e la s ,  procede estim ar el presente re
cu rso , por lo que se refiere a  ?a fecha a 
partir de la cual tiene derecho el recu- ¡ 
rren te  a la g ratificació n  com p lem en taria  j 
que la A d m in istración  le concede >ó!o ¡ 
desde i .°  de enero de 1947, y en cuanto  1 
no poseía com petencia la Presid encia  I 
para n egar al recu rren te  su  tercera peri- '

eión y d esestim arlo  en cuanto  hace a  las 
j re sta ?}!•(* peticione., fo rm u lad as, 
j De conform idad con lo con su ltad o  por

el C onsejo  de E stado , el C o n se jo  de M i
nistros ha rosuekw : E - iim a r  en parte el 
p resen tí’ recu rso  de a g ra v io s , y, en 
virtu d , se revoca la O rden de la P resi
dencia de- 3 1 de ju lio  de 1940, debiendo 

i d ictarse  otra por la que se d eclare q u e  la  
j gratificación  com plem entaria  concedida al 
! recurrente a partir do i .°  j v  enero c e  
| 1 (>47, deberá tener efecto  a partir de la
í fecha en que com enzó a reg ir  el D ecreto 
| de 30 de? septiem bre de* 19.1 j, y q u e  los 
I derechos que pueda tener a  ser declarad o  
] en activo  en su C u erp o  deberá el reéu- 
| rrente hacerlos valer ante el M in isterio  

de la G ob ern ación , y desestim ar la s  res- 
] tan tes peticiones ded u cidas.»
I L o  que de O rden de S . E . se publica
j en H B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
\ T A D O  pa-a conocim iento de V . I. y n o 

tificación al in teresad o, de con form id ad  
con lo d ispuesto  en el (número i . °  de la  
de esta  P resid encia  de] G obiern o  de 12 de 
abril <jr i94.v 

\ D ios g u ard e  a  V . L  m uchos anos,
j M adrid , 20 de m arzo  de 1048.—
j P. D ., el S u b secretario , L u is  C a rre ro .

J lim o . S r . D irector gen era l de M arru ecos 
* y C o lo n ias ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDEN de 18 de marzo de 1948 por la
 que se anula la de 24 de junio del 1946
 y demás disposiciones complementarias

que convocaban a oposición plazas de 
Médicos Tocólogos, vacantes en M unici
pios de 12.000 habitantes o más.

lim o. Sr : Exam inadas las instancias 
form uladas por la Comisión representa
tiva de los M édicos Tocólogos m unicipa
les interinos en plazas de M unicipios de 
12.000 ó m ás habitantes,- así como las de 
otro grupo de M édicos efue solicitaron to
mar parte en la convocatoria de oposi
ción para proveer plazas vacantes en la 
plantilla de que se trata, reclam ando, ios 
primeros, contra la Orden m inisterial de 
24 de junio de 1946, por la que fué dis
puesta la citada convocatoria, y los segun
dos respecto de la de 31 de julio de 1947, 
por la que fué suspendida la convocato
ria aludida.

Este M inisterio, de acuerdo con el in
form e em itido p*or el Consejo Nacional de 
Sanidad, h.i tenido a bien disponer:

1 0 Queda anulada la Orden m iniste
rial de 24 de junio de 1946 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 30) por la 
que fué dispuesta la convocatoria de opo
sición libre para provisión en propiedad 
de las plazas de M édicos Tocólogos va
cantes en M unicipios de 12.000 ó m ás ha
bitantes. y, en su consecuencia, la convo
catoria de 27 de mavo de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). asi 
como la Orden m inisterial de 31 de julio 
del m ism o año que suspendió la convo
catoria aludida.

2.° Que por la Dirección G eneral de 
Sanidad se haga nueva convocatoria para 
proveer m ediante concurso-oposición, las 
referidas plazas, con arreglo a las siguien
tes norm as:

I. Los aspirantes deberán ser españo
les. estar en posesión del títu lo de Licen
ciado o Doctor en M edicina carecer de 
antecedentes penales y encontrarse con 
aptitud física suficiente para el ejercicio  
del cargo

Las instancias, debidam ente reintegra
das, se dirigirán a esa Dirección G ene
ral* y serán presentadas en la Sección de

M édicos titulares de la misma, en un pla
zo improrrogable de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha siguiente a la inser
ción de la convocatoria en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras de seis a ocho de la tarde, debiendo  
acom pañar la docum entación que a con
tinuación se c i t a : 

a) Partida de nacim iento legalizada, si 
no pertenece el interesado al distrito de 
la Audiencia de Madrid.

b> T ítulo de Licenciado o Doctor en  
Medicina, testim onio notarial del m ism o  
o justificante de haber hecho el depósito  
correspondiente para ser expedido, 

c; Certificación de aptitud física. 
d> Certificación d e  antecedentes pe

nales
e> Declaración jurada en que conste el 

resultado de la depuración político-social 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939, expresando a la vez que no han  
sido exnulsados de ningún Cuerpo por 
Tribunal de Honor Los que havan obte
nido el titulo de Licenciado con posterio
ridad a la fecha de 1." de abril de 1939 
acreditarán su adhesión al Glorioso Mo
vim iento Nacional con certificación expe
dida por el Gobierno Civil de la provincia  
de su residencia o por la Delegación Pro
vincial de Inform ación e Investigación de 
F E. T  v de las J O N S  

Los aspirantes fem eninos deberán acre
ditar, adem ás, tener cum plido el Servicio  
Social, justificando, en otro caso, la causa  
de exención de esta obligación

Los que vinieran desem peñando una 
plaza de las com prendidas en ia convo
catoria. con carácter interino v sin in te
rrupción desde fecha anterior a 18 de fe 
brero de 1943, justificarán este extrem o  
m ediante certificación expedida por la Je
fatura Provincial de Sanidad a que co
rresponda la plaza desem peñada por el 
aspirante en la cual se hará constar la 
fecha de nom bram iento la de ¿orna de 
posesión autoridad que decretó el nom 
bram iento v si IDva desem peñándola sin  
interrupción desde la fecha indicada  

Los aspirantes presentarán cuantos do
cum entos estim en convenientes en con
cepto de m éritos dem ostrativos de su ca
pacidad científica en relación con la espe
cialidad de que se trata  

Los que se encuentren desem peñando  
plaza ep propiedad de M édico Tocólogo
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adquirida m ediante oposición o concurso, 
estarán exornas de piv.s,mar la documen
tación com prendida en los apartados c> 
y d). debiendo en este caso acreditar, con 
la oportuna certificación, el nombram ien
to correspo.idicnte a ia plaza que se ba
ilen ejerciendo, con expresión de las c ir
cunstancias indicadas, toma de posesión 
y quQ continúa en activo servicio al fren 
te de la plaza 

A l presentar b  instancia con la docu
mentación com plem entaria abonarán los 
Ínteres' dos la cantidad de 75 pesetas en 
concento de derechos, sirviendo el núme
ro del recibo para determ inar el orden 
de actuación en los ejercicios.

Quedan exentos de presentar nueva so
licitud y docum entación complementaria, 
así como del pago de derechos, aquellos 
aspeantes que la presentaron dentro del 
plazo señalado en la Orden de 27 de mavo 
de 1947, si bien podrán completar, dentro 
del nuevo plazo que se establece, su docu
mentación en los casos que sea necesario.

Durante el pin/.o de convocatoria los 
que presentaron documentación y abona
ron los derechos correspondientes duran
te el plazo que term inó el 8 de ju lio de 
1947, si desisten*tom ar parte en las opo
siciones. podran solicitar su devolución, 
acompañando a su instancia el recibo que 
al e fecto le fué entregado cuando Presen
tó' la documentación, bien entendido que 
transcurrido *1 citado niazo sin haberlo 

. solicitado perderán todo derecho.
II .  Los aspirantes adm itidos a la prác

tica de los/ejercic ios serán convocados 
oportunam ente por el Tribunal, que se
ñalará local y focha en que han de co
menzar los ejercicios, que tendrán lugar 
siguiendo rigurosamente el numero de ins
cripción consignado en el recibo de cada 
opositor.

Los ejercicios de oposición serán tres: 
El primero, escrito que consistirá en 

desarrollar, en el plazo m áxim o de cua
tro horas, dos temas sacados a la suerte 
del program a ap robado 'por la Dirección 
General de Sanidad publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD Q  de 5' de 
enero de 1947 Esto e jercicio será leído 
públicamente por cada ^opositor 

El segundo, clínico, se desarrollará en 
la form a que disponga -el Tribunal, con 
arreglo a los elementos que pueda utilizar.

El tercero consistirá en prácticas de la- 
borato iio  aplicadas a la especialidad de 
que se trata 

En .cada e jercicio podrá otorgar cada 
m iembro del Tribunal de cero a diez pun
tos a cada opositor, siendo necesario ob
tener un m ínimo de 25 puntos para po
der pafcar al e jerc ic io  siguiente, quedando 
elim inados los que no alcancen esta pun
tuación en cualquiera de los ejercicios.

Los opositores que hubieran acreditado 
s^ ’vicios interinos realizados sin interrup
ción en plazas com prendidas en la convo
catoria y desde fecha anterior a 18 de fe 
brero de 1943 serán beneficiados con la 
adjudicación de un punto por cada año 
de servicios prestados en la propia pinza, 
cuya punt uación se ju m a rá  a la obtenida 
a juicic del Tribunal en el prim er e je r
cicio computándose a estos efectos diez 
años como m áxim o 

La  calificación se hará pública a la ter
minación de cada sesión que celebre el 
Tribunal.

I I I  Una vez term inados los ejercicios 
el Tribunal form ará la lista general do 
aprobados pura lo cual deberá tenerse en 
cuenta la cahficación defin itiva que será 
la resultante de la suma de puntos obte
nidos en torios ios ejercicios divid ida por 
el número -de éstos La lista general de 
aprobados será publicada en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  convocando al 
propio tiem po a los aprobados para lo 
elección de plaza por orden de puntua
ción obtenida 

En la elección de plaza se dará prefe
rencia cualquiera que sea su puntuación.

, al opositor que e lija  precisamente la pía- 
. ea que con carácter in terino viniera des

empeñando sin interrupción antes de 18 
de febrero de 1943, no teniendo preferen 
cia alguna en relación con las demás pla
zas que figuren en la convocatoria.

Una vez term inada la elección de pla
zas el Tribunal elevará propuesta uniper
sonal de nombram iento para cada una* de 
ellas a la Dirección General de Sanidad, 
y este Centro, a su vez, la d irig irá  a este 
M inisterio para su aprobación, previo in
form e del Consejo Nacional de Sanidad.

IV  El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición se hallará consti
tuido en la siguiente fo rm a :

P residen te: Un Consejero nacional de 
Sanidad

Vocales: Don Jesús 'G arc ía  Orcoyen,
Catedrático de G inecología de la Facul
tad de M edicina de M a d r id ; don Felipe 
Berdión Ceruelo, M aternologo del Sana
torio Antituberculoso de Valdelatas, en 
representación de la Dirección General 
de S an id ad : don José Botella Llusiá, en 
representación de la Delegación Nacional 
de F '-E . T. y de las J. O  N S ; un re
presentante del Consejo general de Cole
gios Médicos.

3.° Los que resulten nombrados desem
peñarán la plaza adjudicada en la oposi
ción por si misinos, no pudiendo ser sus
tituidos sino en los casos de licencia con
cedida reglam entariam ente, debiendo fijar 
su residencia en el M unicipio correspon
diente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos

Dios guárde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de marzo de 1948.

PE R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a d ieciocho penados.

Ilmo . S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación de] benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en el Decreto de' 17 de diciembre de 
u>43 y Orden minist-rial de 19 de 
enero de 1944, Cün Ia » modificaciones» 
conten das en el Decreto de 26 de 
petubrr de 1945, a propuesta del Patro
nato Centrai para la Redención de la 
Penas por. el T rabajo  y previo acuerdo 
de| Cornejo de Ministros,

Su Excelencia el J fe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceJer el 
beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación d tini ti va del destie
rro, a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerlo a la publicación de la 
prívente Ord n :

De la Prisión Central de B u rg p s :  
Félix Nieto R ty ,  Angel Buján Dobao 

De la Prisión de Puerto de Santa 
M aría :  José Castañón Peón.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los K-yes (Valencia):  Manuel Fer
nández yu irantes.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Barahona Pacheco, Eulogip He. 
rrero Martin, Damián ’Huniona Pérez 

De la Pruú£n Provincial de S e v illa ;

Antonio Torres Jiménez, Francisca 
Araujo Gómez.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Alvaro Trucha Martínez.

De la Prisión ( e u i a r  de Valencia: 
Vic nte Gil Cünu-nt.

Asimismo S. E. el Jefe  del Estado, 
que*Dios guarde, ha tenidy a bien con
ceder, en atención a los m ióme s emi
tidos por ias correspondientes Autori
dades, el beneficio de la lib rtad ^con
dicional a los siguient-s penados, sin 
la liberación del destierro:

De la Pr s ón C<niral de Puerto de 
Santa M aría :  Francisco A.cubero Ba-
doguio,

De la Prisión Provincial de G erona:
Manuel R i poli Padres.

De la Prisión Provincial de 'Lérida :
Ramón Pinol Lazur, Francisco Solé 
Farrando.

De la Prisión Provincial de M álaga ; 
Fernando López Moyano.

D »  la Prisión Provincial de Sev il la :
Rafael Vázquez Anaya, Juan  Guisad^
Prieto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efec tos consiguienñ s.

Dios guarde a' V. 1. muchos años.
Madrid, 16 ^e enero de 1948.

F E R N A N D E Z -  CU E S T A  

Klmo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y cuatro penados.

Ilmo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del* beneficio 
de la libertad condicional estab.ecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y L ry de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central para •. 
la Redención de las P- nas por el T ra 
bajo y previa acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Je fr  del Estado, que 
Dios guarde, ha fc-nido a bien conce
der el beneficio d  ̂ la libertad a lo-s si
guientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
O rd e n :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Jorg  Martínez Pelli- 
cer, Celso Alvarez Fernández, Valeria
no Cañadillas Domínguez.

Del Reformatorio d- Adultos de A1k» 
cante : (osé Morales Puch-u, César Már
quez Pérez, Juan Verdú Pastor.

De la Colonia Peniterriaria del Due„ 
so :  Eugenio  Rodríguez Núñez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : José Novo del Rio.

D T  Sanatorio de Adultos de O c a ñ a : 
Saturnino Sobrino Ruiz, Juan  Pereirq
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Pa o, Francisco Vázquez Doval, Alber
to Hernández Rivera.

De la P. .sión C ntrrl de Guadc.aja
r a : jOsé Ruso P é rz , Alva-o García 
Diez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
S ego via : Encarnación Díaz Crespo Del
gado, Jesusa Galváni Sillero, Jo s ifa  Que- 
ra'lt Mi ráele. ,

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Juana Fernández López, 'Luisa 
Mcrchán Ruiz,
. De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M aría: Leandro González Liza- 
rralde, Benito García Ponce.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Adolfo Angel Ortiz Rueda.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Miguel Ríos Arévalo, Joaquín Pérez 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de A vila: 
María de los Angeles del Rincón Gu
tiérrez, Joaquín Morena López, Basilio 
González Alonso.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Víctor Robledo Salazar.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Vicente Abril Sgriano.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Sordo David, Babino Torres 
Lendínez, Diego Camacho Sánchez, Juan 
Fernández Jurado.

De la Prisión Provincial de H uelva: 
José Girón Ruiz.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Carmen Gutiérrez Mejías, Eduardo Rue
da Castillo, Manuel Alvarez Sánchez, 
Francisco Rodríguez García.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
José Lorente Escribano.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Miguel Tolosa Sarasola.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Justo González González.

De la Prisión Provincial de Santan
der: E lias Terán Silió.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas (Canarias) : José Bolaños Tejera.

De la Prisión Provincial de Santa
Cruz de Tenerife: Ramón Hernández
González.

De la Prisión Provincial de S ev illa :
José Algeciras Fernández, Aureliano 
Ortega Vega.

De la Prisión Celular die Valencia:
Antonio León Simarro.

De la Prisión de Partido de Santa
Cruz de la Palm a: León Cirilo Leal Pé
rez.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Filomeno MontalvQ Bausa.

De la Prisión Territorial de Yebala
(Tetuán, Marruecos) : Hamido Ben Mo- 
hamed Riffi.

Del Destacamento Penal de Buitra. 
go (Madrid) : Eumenio López García.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muro- (¡El Escgrial) : José Romero Cobo.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes: José María Prendes Ro
dríguez.

Del Destacamento Penal de Fu- nca- 
rraj (Madrid) : Francisco Guardiola Can- 
del.

Lo  digo a V. 1. para su cenocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 d<- enero de 194S.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

Tmo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Francisco Perea 
Blasco, Juez comarcal de Pueblonuevo 

del Terrible.

limo. S r . : De conformidad con las
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por don Francisco Pcrea Blas
co, Juez comarcal de i .a categoría, con 
destino en Pueblonuevo del Terrible 
(Córdoba),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, t¡n las con
diciones que establece el artículo 63 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
'Madrid, 6 de febrero de 1948.— 

P. D., I. d? Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
municipal.

O RD EN  de 11  de febrero de 1948 por la 

que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Luis López Gia

vina, Juez comarcal de Betanzos.

limo. S r . : De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Luis LópCz Giavina, JuC2 
comarcal de segunda categoría, con des
tino en Betanzos (La Corufia),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 03 
del DecrCto orgánico de 24 de mayo 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11  de febrero dé 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que s e  declara en situación de exce
dencia forzosa a don Juan G rau Soto, 
Juez comarcal con destino en el Mu
nicipal de Elda .

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legales, y accediendo a \o 
solicitado por don Juan Grau Soto, Juez 
comarcal de tercera categoría, con des
tino en ol Juzgado municipal de Elda, 

E>te Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excrcu-ncia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63 
del Decreto orgánico do 24 de mayo 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero dé 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Fernando del 
Pozo y de Querol, Juez comarcal de 
Torredembarra.

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por dom Fernando del Pozo y 
de Querol, Juez comarcal dt tercera ca
tegoría, con destino en Torredembarra 
(Tarragona),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación d; ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de febrero de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
 que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Jesús Porras de 
la Mata, Juez comarcal de Fuentes de 
San Esteban.

limo. Sr. : Dé conformidad con las 
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por don jesús Porras de. la 
Mata, Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en Fuentes de San Es
teban (Salamanca),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63
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del Decreto orgánico de 24 de mayo 

de 1945-
que digo a V, 1. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guardt; a V. 1. muchos años. 

Madrid, n  de febrero de 19 4 8 .—- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

ORDEN de 1 1  de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado com ar
cal de Barreiros (L u g °) don José G on
zález V elasco

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José González Velasco, .Secreta
rio del Juzgado de Paz de Barreiros 
(Lugo), y de conformidad con las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha Unido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11  de febrero de 19 4 8 .— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al secretario del Juzgado de Paz 
de Sardón de D uero ( Valladolid), don 
Acacio Sánchez O rtega .

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Acacio Sánchez O rtega, Secre
tario del Juzgado de Paz de Sardón de 
Duero (Valladolid), y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 1 1  de febrero dC 1948. — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se da validez a la relación de oposito
res admitidos a la práctica de los ejer
cicios de ingreso en la Carrera de Juez 
comarcal aparecida en el «Boletín 
de Justicia. Municipal».

limo. Sr.: Inserta en el «Boletín de 
Justicia Municipal» núm lili, de 1.° de 
abril corriente, la relación de opositores

que por tener completas sus documen
taciones na.! sido definitivamente admi
tidos a la práctica de los ejercicios a in
greso en la Carrera de Juez comarcal 
(convocatoria de 28 de octubre último), 

Este Ministerio, ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación, dispo
niendo que el plazo de diez días hábiles 
otorgado a los señores opositores para 
formalizar el pago de cien pesetas, en 
concepto de derechos de examen, se 
computará desde el siguiente al de la 
publicación de la oresente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de abril de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R IO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 

que se aprueba la lista definitiva de op o 
sitores para cubrir, en turno restringido, 
plazas vacantes de Corredores Oficiales 

 de Comercio.

limo. Sr.: Finalizados ya los ejercicios 
de las oposiciones convocadas por Orden 
de 21 de mayo de 1947,

Este Ministerio se ha servido aprobar, 
con carácter definitivo, la siguiente re
lación de opositores a plazas de Corre
dores Oficiales de Comercio, turno restrin
gido, de dependientes nabilitados que, por 
haber demostrado su preparación y sufi
ciencia, han sido propuestos por el Tri
bunal calificador para ocupar las vacantes 
correspondientes a dicho turno, de con
formidad con la Ley de 24 de junio 
de 1941 y la citada Orden de 21 de mayo 
de 1947:

N.° de
orden NOMBRE Y APELLIDOS

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.

15.
16.

D. Salvador Calomarde Gómez.
D. Francisco Tomás Roig.
D. Juan Blasco Tatay.
D Casimiro Muñoz Plazas.
D Andrés Bessa Elies.
D Diego Prado González.
D. Pedro Bonache Vega.
D. José Herrero Noguera.
D. Manuel Marti Claramunt.
D Manuel Devesa Penalva.
D. Leovigildo Rubio Jaraba.
D. José Sacanelles Cerveró.
D. Martín Pérez Bellod..
D. Fermín Ciríaco González de 

Serrano.
D. Enrique Llorca Gabino.
D. Manuel Muñoz García.

La Dirección General de Banca y Bolsa 
anunciará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las vacantes de Corredores Ofi
ciales de Comercio existentes en la ac
tualidad, que se proveerán con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Ley de 24 de' junio de 1941 y en la 
Orden ministerial de 21 de mayo de 1947.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1948.— 

P D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 31 de m arzo de 1948 por la 
que se aprueba  la lista d efin itiva  de op o 
sitores  p a r a  c u b r i r , en turno libre, pla
zas va can tes  de C orred ores  Oficiales de 
C om ercio .
limo. Sr.: Finalizados ya los ejercicios 

de las oposiciones convocadas por Orden 
de 21 de mayo de 1947,

Este Ministerio se ha servido aprobar, 
con carácter definitivo, la siguiente rela
ción de opositores a plazas de Corredo
res Oficióles de Comercio, turno libre, 
que, por haber demostrado su prepara
ción y suficiencia, han sido propuestos por 
el Tribunal calificador para ocupar > las 
vacantes correspondientes a dicho turno, 
de conformidad con la Ley de 24 de junio 
de 1941 y la citada Orden de 21 de mayo 
de 1947:

N.º  de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS

1.
2.
3.
4.
5. 
G.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
1G.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22. 
23.

D Ernesto Machín Sánchez.
D Carlos Osario Alvarez.
D Manuel Moreno López.
D Amonio Sanz de Bremond.
D. Máximo Echeverría Viscarret. 
D. Mario Montes Pie.
D. Pedro Valero Gomara.
D. Francisco Navarro Garbalena. 
D. Ernesto Ruiz Ferrando.
D Rafael Escutia Greus. •
D. Juan /Luis Domínguez López. 
D Carlos Caubet Iturbe.
D Federico Pérez Yanci.
D Fernando de Roda Cassinello. 
D. Juan Mas Barlam.
D. Remigio Martín Gómez.
D. Félix Pérez Templado.
D. Antonio Torres Alvarez.
D Vicente Puras Muñoz. .
D Rafael Robles Soldévila.
D. José Recaséns Gassio.
D. Antonio Rodríguez Parada. 
D. Francisco Lecha Luzzatti.

La Dirección General de Banca y Bolsa 
anunciará én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las vacantes de Corredores Ofi
ciales de Comercio existentes en la ac
tualidad que se proveerán con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 24 de junio de 1941 y en la Orden 
ministerial de 21 de mayo de 1947.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1948.^ 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y

Bolsa.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Continuación a la Reglam entación Na

cional de Trabajo en las Industrias 
Fotográficas aprobada por Orden de 
31 de enero de 1948 .

SECCION 5.a
Ingresos, ascensos, traslados, permu

tas, ceses y despidos 
Art. iS. I n g r e s o s ,  a d m i s io n e s .  —  L a  

admisión del personal por las Em presas 
se realizará de acuerdo con las ‘ nornvas 
legales vigentes en general, y muy espe* 
cialment? con las dictadas en materia de 
colocación, turnos preferentes, etc., etc.

Como norma general, los ingresos se 
efectuarán, en cada uno de los grupos 
p ro f.s !onales, ocupándose el último lugar 
de la parle del escalafón referente a la. 
última de las correspondientes categorías.

No obstante, las Em presas qu^ por ne
cesidades de su propia organización ten- 
gan que admitir personal ajeno a
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m ism as en categorías superiores a las se- 
ñalndas para el i n g r s o  podrán hacerlo, 
dando cuenta a la D e k g a c ió n  Provincial 
de T ra b a jo  correspondiente a fin de sal* 
v agu ard a r  los intereses de los trabajado
res a q u ie n .s  hubiese pod do correspon
der el ascenso.

El mero otorgam iento de poderes a 
personal extraño a la Em presa  no dará 
derecho a su inclus’ón t-n plantilla.

Arü. 19. I n g r e s o s  p e r í o d o  d e  P r u e 

b a .— L a s normas sentadas en esta R e 
glam entación en cuanto a ingresos se en
tenderán subordinadas a que ídda adm i
sión se considerará efectuada a título de 
p ru 'b a  por un período de tiempo q u e  no 
podrá exceder, según los puestos a cubrir,  
de los que señalan en la siguiente  escala  ;

T écn icos   d meses.
Adm inistrativos y S u b a l

ternos     i »
P ro fes o n a les  de oficio....  i i>
Aprendices   t »
Peones y Pinches   a manas.

D uran te  el período de prueba, tanto el 
trabajador como la Em presa  podrán, res
pectivamente, desistir do la prueba o pro
ceder al despido, sin necesidad d; pro
aviso y sin que ninguna de las partes 
tenga por ello derecho a indemnizac ón 
a lgun a .

D uran te  esto;- período el trabajador per
cibirá, com o mínimo, la remuneración 
base legal y el plus de carestía  de vida 
correspondientes a la categoría  profe> o- 
n-ai para la qu t fuá sometido a prueba 
en la Em presa,  teniéndose en cuenta los 
días de trabajo efectuados.

Tra n scu rr id o  el plazo referido, el tra
bajad or ingresará en la Em presa  üe 
•acuerdo con las condiciones estipuladas 
en el contrato efectuado.

El período de prueba de que queda he
rb ó  mérito no ts  de carácter obligatorio, 
y las Em presas podrán, en consecuencia , 
proceder a la admisión de su personal 
•con renuncia total o parcial a su use.

Art . 20. A s c e n s o s , n o r m a s  g e n e r a 

l e s . —  T o d o  el personal de  la Em presa  
tendrá, en igualdad de con dic ’ones, de
recho di  preferencia para cubrir las va
cantes que en dicha Em presa puedan 
producirse en las correspondientes cate
gorías superiores a las des mpeñadas.

L a  enumeración y preferencia de ios 
méritos para los ascensos de toda ciase 
del personal se determinarán en el R e
gla m e n to  de Régim en  Interior de las E m .  
presas.

Se  constituirán T ribunales  para ju zgar  
«¡obre la capacidad o aptitud de los aspi
rantes a cubrir vacantes por ingreso o 
ascenso siempre q u c la cuantía  de la 
plantilla de la Empresa exceda de cin
cuenta trabajadores.

D ’chos Tribunales serán presididos por 
un representante de la Em presa  y por d*»s 
profesionales de superior o s milar cate
go ría  a aquella a la que, caso favorable, 
haya  de pasar el exam inado, designados 
los últimos por la Delegación de T r a 
bajo, previa propuesta en terna hecha 
por la O rganización  Sindical.

En el caso de operarios, las pruebas" de 
aptitud serán preferentemente  de carác
ter práctico, sin que exijan esfuerzos d*- 
memoria ,  re fr ián d o se  pr nci pal mente a 
las funcionas o trabajos que aquéllos va
yan a desempeñar.

A r t .  2 i .  A s c e n s o s . G r u p o  A d m i n i s 
t r a t i v o .— L o s  Jefes serán libremente de

signados por la Empresa dentro del si
guiente porcentaje : de tres vacantes, dos 
han de prove-'-rse em re-.Oficia les de pri" - 
mora y de segunda, y ío t e r c e r p o d r á  
ser ocupada por personal ajeno Ja E m 
presa.

L a s  vacantes que se produzcan en la 
plantilla d'-l personal administrativo co
rrespondiente» 3 Oficiales primeros o se
gu n dos  se proveerán mediante  el juego 
consecutivo de los tres turnos s ign an te *  :

a) De rigurosa antigüedad, a favor 
de los que cuenten con m ayor tiempo do 
servicios en la categoría in mediata in
ferior.

b) P r u 'b a  de aptitud entre todos los 
empleados de la categoría  inmediata  in
ferior.

c) Libre designación por la Em presa  
entre ia totahdad del personal de la ci
tada categoría  inmediata  inferior.

L a s  vacantes de Auxiliares se cubrirán 
c e  la siguiente tu rn ia : dos, mediante
exam en clr capacitación entre Aspiranu s 
con un‘ año al menos dw sena ce? en la 
Em presa,  y la tercera, con igual e xam en  
etUi\ Aspirantes y personal Subalterno y 
Obrero.

Lo s Aspirantes pasarán a u to m á tic a 
mente a la categoría  de A uxiliares  ¿d 
cum plir  los diec ocho ¿uV-s de edao. Si no 
hubicVa vacante de- su categoría  en la ’ 
Em presa,  optarán enire m archarse  de 
ella o percibir dentro de la m ism a la m i
tad de la diíer ncia entre las retribucio
nes de A uxiliar y Aspirante, ello3 siem 
pre que no desempeñe funciones de la c a 
tegoría de A ux il ia ! ,  en cuyo caso cobra
rán com o tales A u x  liares.

A falta de personal <*pto de la in sm a 
Em presa,  podrán cuorii»e ia» vacant<s a 
que hace relerencia este articulo con p*r~ 
sonal ajeno MlKr reúna las conoicidie» que 

el R g lam en to  de Régim en  Interior debe 
determ inar con form e a lo preceptuado en 
estas  O íd en a n za s.

Art . 22. A s c e n s o s . P e r s o n a l  m e r c a n 
t i l .— Será de aplicación al personal mer
cantil  lo es la b .ecid o  en el ártica o an
terior para el G rup o  a dm inistrativo,  
equiparando a estos e lectos  el J e íe de  ̂
Sucursa l  al Jefe ad m in is tra t iv o  ; el D e
pendí* nte al O f ic i a l ;  e. A yud an te  a\ 
A uxiliar,  y el Aprendiz al Aspirante. 
D ado su carácter  técnico y especializado, 
ta nto ios V ia jan te s  com o los C orrcdo res 
de plaza podrán concursar a las vacan 
tes de superior categoría  n b s  térm inos 
estab  ecidos en e* articulo anterior o en 
el R e g la m e n to  d^ Régim en  in terior  de 
la Em presa .

A r t .  23. A s c e n s o s . G r u p o  S u b a l t e r 
n o . — L a s  plazas de Porteros y O r d e n a n 
zas se proveerán preferentemente dentro 
de la Em p resa  entre  su s trabajadores 
quy hayan sufrido accidente o a lg u n a  
incapacidad y no tengan derecho a sub
sidio o pensión, com o a s im is m o  entre 
quienes no puedan de>empeñai otro ofi
cio o em pleo con rendim iento normal a 
cau sa  de  dáfecto físico,  enferm edad o 
edad a vanzada.  Si no existiera  personal 
en estas  con d:ciones se estará  a lo dis
puesto  e n el ap artad o siguiente.

El restante  persona! de este  grupo 
será de libre elección entre oí persona!

la Em presa qu e  lo solicite,  y de no 
existir solic itantes, entre  *4 personal 
ajeno a ’a Em p resa .

Lo s Botones, a! cumplir los dieciocho 
años p asarán  a  desem peñar el c a rg o  de

O rdenanza u otro de índole subalterna, 
de m an eta  autom ática.

Art . 24. A s c e n s o s . G r u p o  O b r e r o .—  
L a s  vacantes  dentro de cada Sección u 
oficio de los com prendidos en este gru
po profesional se cubrirán m ediante  ro. 
taciór de los tres turnos siguientes,  por 
el ordep qu e  citan :

a) De rigurosa antigüed ad entre los 
c* asi finados en la categoría  inmediata 
inferior.

b) Por suficiencia dentro de cada
oficio o especia lidad m ediante  el examen
de capacitación consiguiente .

c) I),, libre designación por la Em.
nr^sn entro todo el persona! que a su 
juie:o reúna las condiciones necesa-ias.

L a s  propuestas <ie ascenso» efectuadas 
por las Empre«n« d le  rán ser aceptadas 
por lo» interesado*. o m e r o s  est im arán si 
aquéllos oue<len ncr?udicar s>u pe-fecta 
f o - t n a e ’ ón profesional.

A r t .  25. T r a s l a d o s .— L o s  t r a s l a d o s  d« 

p e r s o n a l  p o d r á n  e k - c t u a r s e  :
a) P o r su.ici-tud d<-l interesado.
b) Por convenio cutre  la E m p resa ,y

el trabajador.
c) Por necesidades de! servicio.
d) C o m o  sanción, en la form a esta

blecida en ¡a p re sen tr Reglamentación.
C u a n d o  el traslado s0 efectúe a solL 

cirud de! interesado, previ-a, aceptación 
por !a Em presa,  ésta podrá modificarle 
el salario, advirtiéndoselo previamente 
por escrito , de acuerdo con e> que corres, 
ponda a la nueva zona de trabajo Será 
obligatoria  tal modif icación si d icho  sa. 
Indo os superior al de la zona de ori
gen El tras udado no tendrá derecho a 
ind'cmtvzación a lgun a  por los ga stos  que 
se V  originen por cam b io  de residencia.

Si el traslado se efectúa por «thP uq 
acuerdo * ntre la E r m v c s a  v su personal, 
se estará a las condic iones convenidas 
ept»'e a m b a s  partes.

C u a n d o  la» necesidades del trabajo lo 
justifiquen, y r o  se l legase a! aCu**rdo a 
que se refiere e! apartado anterior,  podrá 
la E morosa ¡m poner o ’ traslado, pero 
conservando 1 trabajador todo« sus de. 
recito*) en jo con ce rn :ente a salario* v a 
c c a ’quier otro ns^-cto do ’a remunera
ción. si el cnmhín f in ie re  lu gar  desde 
zorn  surv rior a inferior.

La  facultad que so concede a las Em. 
presas solam ente  o o d 'á  ser ejercida con 
el personal qu e  !lev<> a) <ervicio d- la 
E m presa  m e n os  de diez años v tan sólo 
u n 2 voz con cada uno de ’os afectados.

En tales c asos  de tras lado fo r z o s o , se 
te n d rá 'd erec h o  a! importe de  los gastos 
de locomoción del interesado \ miem
bro» de su familia  que d»-* I dependan 
e c o n ó m i c a m e n te ; g a stos  de transportes 

del mobiliario, ropas y enseras y una in
dem nización  en metálico e q u ’va e r tc  a 
sesenta  o treinta  días (dos mese» o un 
mes) de retribución, según sean o no 
cabeza» de fam ilia .

No pudiéndose cubrir una vacan te  por 
m utuo acuerdo sobre traslado, y renun- 

’ c iando la Em presa  a hacer uso de la 
facultad reconocida en rl a p artad o  40 de 
este  artículo , quedará  la m ism a en li* 
bertad para proveo^ la p 'aza  con peren
nal aieno a la plantil la ,  pero siguiendo 
en todo caso  los preceptos qu<- fiian 
en este docum ento para los trabajado
res de nuevo in greso  c proyectándose 
el c en so  cor  el con siguien te  corrimiento 
de escala .

Art.  26. P e r m u t a s .— L os trabajadorei



B. O. del E.—Núm. 94 3 abril 1948 1245

con destino en localidades distintas per
tenecientes a  la m ism a Em presa, cate., 
goría y grupo, podrán concertar la per
m uta de sus respectivos puestos, a re . 
serva de lo que aquélla decida en cada 
caso , teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio, la aptitud de ambos perm u
tantes para el nuevo destino y otra§ c ir. 
cunstancias que sean dignas de apreciar.

D e consum arse la permuta, los traba
jad ores aceptarán las modificaciones de 
salario, a que pudiera dar lugar el cam 
bio de zonas, y renunciarán a  toda in
demnización por gastos <L traslado.

Art. 2 7 . C e s e s .— Los productores pue
den solicitar voluntariam ente su cese en 
el servicio de la Em presa ; pero deberán 
anunciarlo a su Je fe  correspondiente con 
ocho d ías de antelación, caso de tratarse 
de obreros, y con treinta días, si fueren 
¡éonicos, adm inistrativos y m ercantiles 
o subalternos, a fin d<% a r e  puede efec
tuarse !a debida sustitución, particular
m ente <\o I0.9 casos en que, por la na
turaleza del trabajo o circunstanciric; os- 
pcííicas, puedan originarse perjuicios a ' 
la m pros a,  ̂com pañeros o instalaciones,
o interrum pirse la buena m archa del 
servicio.

Sin perjuicio de ]o dispuesto en la 
L e y  de Contrato de T rabajo , el trabaja
dor que no aviso con la antelación ante- 

... 7 i01*mente m arcada, perderá la parte oro . 
porcionn) de las gratificaciones estable* 
cidas en estas r.orm as, que de otra fo r.

. ma podrían co-rresoonderle.
Art. 2S. D e s p i d o s .— En todos los ca

sos en que sea necesario efectuar algún 
desoído de personal, con excepción de 
aquellos que sean com o consecuencia de 
lab  a o do infracción (mediante la ins
trucción del oprtuno expediente) habrá 
de tram iíarsp nqu¿) de acuerdo con las 
disposiciones legales que regulan esta 
m ateria ; pepo observándose siempre, 
dentro de cada categoría, un orden ri
guroso Inverso de antigüedad en la E m 
presa. teniendo opción el personal inte
resado nara pasa,* a la categoría inme
d iata inferior, si anteriorm ente hubiera 
pasado por olla y en la m ism a existiere 
personal m ás moderno que el propio, 
interesado.

S E C C IO N  6.ª

De la formación profesional
Art. 2q. A p r e n d i z a j e . — Inspirándose 

en los criterios qu¿ orientan las aspira
ciones, doctrinas y legislación social del 
Nuevo Estado, las Em presas que inte
gran la Industria de la Fotografía segui
rán poniendo el m áxim o interés en la for
m ación de aprendices, admitiéndolos en 
la proporción que fija la Orden de 23 de 
septiembre de K)39 y facilitándoles las 
enseñanzas oportunas para su m ayor o 
m ás rápida formación profesional.

Art. 30. C o nd icio n es.— E l aprendizaje 
en los talleres de la precitada industria 
s^rá siem pre retribu id o ; se considerará 
como complemento de las enseñanzas téc
nicas y prácticas que puedan tener lugar 
en Escuelas P ioR sion ales o de Trabajo , 
y  se realizará de manera práctica en el 
ta lh r , siendo de carácter obligatorio para 
ios obraros calificados profesionalmente.

E l aprendizaje dará lugar en todo caso 
a un contrato especial, que se regirá, 
tanto en su contenido como en su form a 

, .y en las obligaciones respectivas de cada 
una de las partes contratantes, por lo 
dispuesto en las Leyes especiales que so*

bre el mismo rigen en la actualidad o se 
dicten en lo futuro por el Estado.

Ambas partos contratantes —Em presas 
y aprer.d’z— no podrán rescindir el con
trato de aprendizaje una vez transcurrido 
el período de prueba, nada m ás que por 
las causas consignadas en la Ley de Con
trato de Trabajo.

No se considerará rescindido el contrato 
de aprendizaje por el hecho de incorpo
rarse el aprendiz al servicio m ilitar. En  
éste caso, el contrato de aprendizaje su
frirá una interrupción que se reanudará 
al reintegrarse a  su puesto de trabajo el 
in gresado una vez cum plido el servicio 
m ilitar.

I-a duración del aprendizaje, si se po
seyese título o diploma expedido por la 
Escuela Profesional, será de un a ñ o ; en 
tal caso, el aprendiz ingresará en la E m 
presa con el salario asignado al tercer 
año. Si no poseyese el título o diploma 
antes citado, la duración de aprendizaje 
será de tres años aprobados. En la sec
ción do Iluminado Industrial, ti perío
do cL aprendizaje tendrá solamente dos 
años de duración, o uno en el caso de 
posesión de diploma antes aludido.

A la terminación del aprendizaje, y pa
ra el pase a la categoría superior, será 
necesario un exam en, que se efectuará an
te el Tribunal constituido en la form a re
gulada en el apartado tercero del artícu
lo 24 de estt- Reglam ento.

Todo aprendiz declarado apto para la 
categoría inmediata superior podrá op
tar, caso de no existir vacante en dicha 
categoría, entre continuar en su plaza de 
aprendiz o contratarse con otro patrono 
o Em presa directamente. En el primer 4 
caso, su salario s,» aum entará con el 7 5  
por 100 de la diferencia entre el que te
nía como aprendiz y el que corresponde
ría a su ascen so ; en el segundo, ocupará 
plaza definitiva con la categoría superior.

Si no es declarado apto, continuará un 
año m ás de aprendiz con el jornal co
rrespondiente al tercer año, aumentado 
en un 25 por 10 0 ; pasado dicho año se
rá clasiíicado apto sin necesidad de exa
men. ,

Los aprendices no podrán ser em plea
dos en funciones que les impidan el des
empeño de los trabajos tendentes 4 su 
form ación profesional.

SECCION 7.
Plantillas y escalafones

Art. 3 1 . En  el plazo de un mes, a 
partir de la publicación d? las presentes 
Ordenanzas, todas las Em presas afecta
das por las m ism as deberán confeccionar 
la plantdla general de todo su personal, 
clasificado con arreglo a su función es
pecífica, en la form a establecida en la 
Sección tercera del Capítulo I I !  de este 
Reglam ento, no pudiendo, naturalm ente, 
reducir el número de los que existan en 
la actualidad.

En  las Em presas de pequeña impor
tancia num érica, el personal que realice 
trabajos correspondientes a diversas ca
tegorías será clasificado en una catego
ría determ inada, fijada en atención a los 
cometidos que, en tiempo e im portancia, 
ocupen preferentemente sus actividades.

D ichas plantillas, que quedarán incor
poradas al Reglam ento de Régim en In
terior, se aprobarán o rectificarán por las 
Delegaciones de T rabajo  en el término de 
diez "días, y contra su acuerdo podrán in
terponer r-5-cursp tanto la Empresa como

su personal ante la Dirección General de 
T rabajo , por conducto de la Delegación 
d . T rabajo, en el término de los diez días 
siguientes.

Art. 32. Dentro de los treinta días 
siguientes al de aprobación de las plan
tillas, se form ulará por las Em presas el 
escalafón de su personal, clasificado por 
grupos profesionales.

En »el citado escalafón se relacionará 
nominalmen-te el personal por categorías, 
y dentro de éstas, por antigüedad en el 
cargo o categoría, haciéndose constar, 
adem ás, las circunstancias siguientes ; 
nombre y apellidos del interesado, fecha 
ds* nacimiento y de antigüedad en la Em 
presa, antigüedad en la categoría, sueldo 
o salario  base asignado a la  misma y fe j 
cha en que le corresponda el primer au
mento periódico por tiempo de servicios.

Art. 3 3 . El escalafón, confeccionado 
con arreglo a la*s normas del artículo an
terior, deberá dars;. a conocer a todo el 
personal, permaneciendo rxpuesto en si
tió visible 4KI centro o centros de trabajo 
durante quince días, dentro de cuyo pla
zo los interesados que estimen que no se 
les ha 'incluido en la categoría y lugar 
qu- les corresponde podrán reclam ar por 
escrito ante la Dirección de la Em presa, 
que sellará y techará el duplicado d  ̂ la 
reclam ación, debiendo resolver la m ism a 
dentro de los quines días siguientes.

Si la  petición fuera desestimada o hu
biera transcurrido el plazo marcado sin 
que la Em presa se pronunciase sobro 
ella, podrá el recurrente acudir dentro de 
los quince días siguientes ante la Dele
gación de T rabajo . Contra los acuerdos 
de los Delegados provinciales de T rab ajo  
cabe interponer recurso, tanto por la E m 
presa como por el trabajador, ante la D i
rección General de T rabajo , en t\ térm i
no de diez días desde la fecha en que so 
hubiese notificado el acuerdo recurrido. 
Contra la-resolución que dicte la Direc
ción General no pued¿ interponerse re
curso de ninguna clase.

CAPITULO IV 
R e t r i b u c i o n e s  

S E C C IO N  1.a

Disposiciones generales
Art. 34. Inspirándose en la legislación 

social de nuestro Estado, y teniendo en 
cuenta que todo trabajador debe sentir 
el afán de m ejora profesional, siendo in
herente a esto un m ayor rendimiento en 
pro de la industria nacional, la rem une
ración del personal que actúe en la In~ 
dustria de la Fotografía podrá estable
cerse sobr^ la base de salario fijo o de 
otro sistema de retribución con incentivo 
que interese al personal rn la mayor pro
ducción \v estim ule su m ayor rendimien
to y eficacia.

Los sueldos y salarios señalados en e?« 
tas Ordenanza^ se entenderán mínimos, 
y con independencia de los mismos se ts-  
tablecen aumentos periódicos por tiempo 
de servicio a favor d¿ todo el personal.

Arü. 33. El pago de salarios se efec
tuará dentro de la jornada norma], por 
semanas, decenas, quincenas o m fses, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Contrato de T rabajo  y de acuerdo con 
lo* usos íocaKs, que se recogerárp?en los 
Reglam entos de Régim en Interior, te
niendo el personal derecho a percibir art-

(C ontinuará .)
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ADMINISTRACION CENTRAL
M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos)

Edicto  por el que se llama y emplaza  al
C a r t e r o  u r b a n o  don Jesús H ern á n d ez
Andrés.
P or e l p resen te  se cita,  l l ama y e m

pl aza,  po r  s e g u n d a  vez, a clin J e s ú s  
i lernái .ciez Ai; u res,  Car ie ,  y urbano,  qu<_- 
se e ncue nt ra  c on  l a  p o se s ión  di fe r i da  por 
Orden'  uc 21 de diciembre de 1945,  Para 
que a i  e; p.azu cié i ¡ e ; : . i a  uia*,  a par
tir de la lea lia c n que se pub. ique t..st« 
eüieio en ci B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se pui.í^a en comunicac ión 
persona]  o por esc; ítv c o r o l a  Sección 
C  lUrai de Personal ,  Negoc i ado  2. ° ,  de 
es va Dirección O. no. a*, o .011 la A d 
mini s trac ión de- Coi  reos de su residen
cia,  con el lia de ac larar  su si tuación 
actual  en el 'lijé: cito y legalizar la que 
pu da currcsp- nderie en ei Cuer po  de 
C a r te ro s  L í b a n o * ,  signi ln ándoie que,  
de no \ crifu aiao,  le p i c ar án  los per jui 
cios a que hn\u iugar.

M adrid, <S d e marzo de 1948.—1E1 Di
rector general, L. Rodríguez.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm . 665, por la que se regulan 
las grasas distintas de aceite de oliva, 
ácidos grasos, jabón com ún de lavar, 
jabones industriales, de tocador, etc.

F u n d a m e n t o
En virtud de las atribuciones que me 

confiere la Ley de 24 de junio de 1941, 
y . para desarrollo de cuanto se preceptúa 
en la Orden de la Presidencia del G o
bierno de fecha 13 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 86) en lo que afecta a esta Com i
saría General, he tenido a bien dispo
ner;

A) I n t e r v e n c ió n  de  g r a s a s .

Articulo 1.° De acuerdo con lo que 
determina el artículo primero de la Or
den de la Presidencia del G obierno de 
fecha 13 de marzo de 1948 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO numero 86), to
dos los aceites de frutos y semillas, tan
to ,de producción nacional corno im por
tados, los turbios v borras de aceites co
mestibles, incluidos los de orujo, así co
m o los sebos fundidos, grasas y aceites 
animales, incluidos los de animales ma
rinos, quedan intervenidos por esta Co
misaría General de Abastecim ientos y 
Transnortes.

Los aceites de linaza y ricino serán in
tervenidos ñor la Secretaría General T éc
n ica del Ministerio de Industria v Co
mercio, de acuerdo con esta Comisaría 
General de Abastecim ientos y Transpor
tes. *

Declaraciones juradas 
Todos los fabricantes de aceites y gra

sas intervenidos poi la presente disposi
ción están obligados a presentar decía 
raciones • juradas de la producción, im 
portación, movimiento v existencia de 
dichos productos, en los organismos, for
ma y plazos que en esta Circular se de
terminan.

La intervención de los aceites proce
dentes de huesos de aceituna, pepita de 
uva almendra, avellana, cacahuete, algo
dón, nuez, girasol, albaricoque y demás 
frutos, huesos y semillas de producción 
nacional o im portación, de las grasas y 
aceites procedentes de animales, incluí- 

; dos los de animales marinos, será regu 
i lada por Circular com plem entaria que se 
1 dictará por esta Comisaria General.

B )  O r u j o s  g r a s o s  y  e x t r a c t a d o s .

Precio del orujo graso
Art. 2.° Se considerará com o tipo nor

mal de orujo graso de aceituna el que 
contenga 9 por lOü dt grasa. El precio 
de este orujo será de 290 pesetas por tone
lada métrica puesto por el vendedor en 
fábrica extractora o sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los oru
jos grasos sobre vagón o sobre fábrica 
extractora, el precio será reducido en 
los gastos que el transporte origine.

Fijación de precios a los orujos grasos 
que difieran del orujo tipo

Art. 3.° Las Jefaturas Agronóm icas 
determinarán dentro de cada provincia, 
y para las distintas clases dé almazaras, 
teniendo en cuenta los m étodos de mol- 
turación, la riqueza grasa mínim a y maxi- 
m ; que han de poseer los orujos grasos 
salidos de almazaras, considerándose co
mo infracción sancionable la venta de 
orujos grasos, de riqueza inferior o su
perior, salvo justificación debida ante di
chas Jefaturas Agronómicas.

Para los orujos cuyo porcentaje de gra
sas sea diferente oel señalado en el pun
to anterior para el oru jo tipo, se aumen
tará o dism inuirá el precio de éste en 
27,30 pesetas por tonelada métrica, y uno 

,por ciento en más o  en menos respecto 
a la riqueza tipo.

Cuando com prado' y vendedor de una 
partida de oru jo graso no lleguen a un 
acuerdo sobre la riqueza grasa del pro
ducto, se deberá tom ar con todas las for
malidades legales muestra del mismo, 
para que, una vez analizada en el Labo
ratorio de la Jefatura Agronómica co
rrespondiente, pueda ésta fijar el precio 
justo a que deba ser pagada la tonelada 
del indicado oru jo graso.

Rendimientos en orujo graso
Art. 4.° La cantidad mínima de orujo 

graso que tienen que entregar las alm a
zaras será el 120 por 100 del aceite de 
oliva producido. Esta cantidad sólo po
drá ser reducida excepcionalm ente por 
térm inos municipales por las Jefaturas 
Agronómicas, a petición de las Juntas 
Locales y previas las com probaciones 
oportunas.

D icho t a n t o  por ciento podrá ser 
aum entado por D s Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abas
tecim ientos en sus respectivas jurisdiccio
nes, si en las distintas com probaciones 
sobre rendim ientos se observara un con 
tenido superior vie  oru jo graso en la acei
tuna, siendo requisito necesario para di
cha elevación el previo inform e de la Je
fatura Agronóm ica provincial.

Señalamiento de zonas de compra de 
orujo graso

.Art. 5.° Para evitar la utilización de 
transporte excesivo, las Com isarías de 
Recursos, en las zonas de sus respectivas 
jurisdicciones, y las Delegaciones de Abas
tecim ientos y Transportes en las provin
cias autónomas, determ inarán los térm i
nos municipales en que exclusivamente 
pueda adquirir oru jos grasos cada fábri
ca extractora.
. A tal efecto, se tendrá en cuenta el 
volumen de producción de las almazaras 
de dichos términos, la capacidad de la 
extractora en cam paña de extracción li 
mita da y las posibilidades de extracción 
con que cuenten las extractoras.

«Conduces» para circulación de orujos 
grasos

Art. 6.° Cada fábrica extractora soli
citará de la Inspección Provincial de Re
cursos en las provincias dependientes de 
Comisarías de Recursos y de las Delega
ciones Provinciales de Abastecim ientos y 
Transportes en las provincias autónomas, 
la extención de conduces, conform e al 
m odelo 1.°, por cada almazara de donde 
haya de recibir orujo graso y por la can
tidad global que desee recibir de la mis
ma o que se le adjudique. Dichos «con 
duces» ampararán la circulación del oru
jo  graso, siempre que en los mismos cons
ten los requisitos exigidos, puntualm ente 
sentados. Las Inspecciones de Recursos 
anotarán en las fichas de almazaras y 
extractoras dichos «conduces», y descar
garán v cargarán, respectivamente, a ta
les industrias las cantidades que tales 
«conduces» amparen.

Este «conduce» se expedirá por dupli
cado: el original quedará en poder del 
almazarero v servirá para la circulación 
del oruio giaso: el duplicado obrará en 
poder del extractor, v al final de cam paña 
servirán para la confrontación de ambos 
y con los demás docum entos de almaza
ras y extractoras.

Transporte interprovincial de orujos 
grasos

Art. 7.° Queda prohibida la salida de 
orujos grasos de la provincia en que se 
produzcan sin »ma autorización especial 
de la Comisaría cíe Recursos de la zona 
o del G obernador civil de la provincia, 
según corresponda Estas autorizaciones 
solamente se concederán cuando concu
rran las siguientes circunstancias: ser 
consuetudinaria la salida, existir insufi
ciente capacidad de extracción en la pro
vincia de origen v estar la fábrica recep
tora rríás cerca del lugar de producción 
que las de la propia provincia o tener la 
más cercana cubierta con exceso la ca
pacidad de extracción.

Plazo para la venta de orujo graso
Art. 8.° Las almazaras estarán obliga

das a efectuar Ig venta de los orujos 
grasos que declaren en el plazo m áximo 
de dos meses a partir de la fecha de 
la declaración. En el caso de que no lus- 
tificasen debidam ente que la falta de sa
lida de* los orujos grasos intervenidos no 
se debe a causas ajenas a su voluntad, 
las partidas que se encuentren en estas 
circunstancias serán adjudicadas por las 
Comisarias de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, según los 
casos, a las plantas extractoras más pró
ximas que cuenten con capacidad para la 
rápida extracción.

Igualmente tales Organismos distribui
rán forzosam ente las partidas de orujos 
grasos que estén en fábricas extractoras 
que no se extracten con la rapidez de
bida.

Precio de los orujos extractados

' Art- 9.° Los orujos extractados tendrán 
un precio de ochenta pesetas la tonelada 
m étrica a granel en fábrica productora, 
con una tolerancia de veinte por ciento 
de hurñedad. los excesos sobre esta tole
rancia serán deducidos en factura por el 
vendedor. Son de cuenta del com prador 
los gastos de carga y transportes hasta 
destino y los envases, que se cargarán 
por el fabricante a su coste en fábrica 
extractora, según lo dispuesto en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
4 de mayo de 1944 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO núm 127).

Se reconoce a lo.̂  almazareros derecho 
preferente para obtener de los fabrican
tes que hayan extractado sus orujos gra
sos las cantidades de oru jo extractado 
que puedan necesitar com o com bustible 
para finalizar la cam paña de m olturación 
y guardar una reserva para la próxima.
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Las Comisarias de Recursos y Delega
ciones Provinciales ele Abastecimientos 
velarán para que tal derecho preferente 
sea observado por los extractores.
Declaraciones de los extractores de aceite 

de orujo. -Rendimientos
Art. 10. Los fabricantes de aceite de 

orujo vienen obligados a presentar men
sualmente declaración de entrada y mo
vimiento de oruios grasos en sus ‘fábri
cas, asi como de fabricación y movimien
to de aceites de orujo, conforme al mode
lo número 2, y en los Organismos y for
ma que se indica en la presente dispo
sición. Acompañarán a dicho modelo un 
cuadro resumen, conforme al modelo ane
xo número 3, en que se indicará la pro
cedencia por almazaras de los orujos gra
sos entrados en fábrica extractora. Alli 
donde por las Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos se indique que este requisito, da
do lo avanzado de la campaña, sólo se 
exigirá al final de la misma, los extrac
tores se atendrán a dicha instrucción

Se exigirá a todas las extractoras unos 
rendimientos mínimos sobre el orujo gra
so entrado en fábrica, en aceite de orujo, 
que serán fijados por las Comisarías de 
Recursos en las zonas de sus jurisdiccio
nes, y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos. ex las orovincias autónomas, 
de acuerdo, en ambos casos; con las Je
faturas Agronómicas, teniendo en cuenta 
los rendimientos medios registrados en 
pasadas campañas v la riqueza grasa de 
los oruios. En el coso de que cualquier 
extractor considere que nc le es posible 
obtener el rendimiento mínimo exigido, 
deberá ponerlo en conormiento de la 
Inspección Provincial de Recursos o De- 
lec-i/oón Provincial de Abastecimientos, a 
efectos de toma de muestras y fijación 
del verdadero rendimiento que proceda.

C )  " A c e it e  d e  o r u j o

Precio de los aceites de orujo de las 
distintas graduaciones

Art. 11. El precio base del aceite de 
orujo será el de 371 pesetas por 100 kilo
gramos puesto sobre vagón origen, con 
envase del com orador, correspondiente 
al aceite de veinticinco grados dé acidez 
expresada en ácido oleico, señalado en la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio de 
5 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de febrero, nú
mero 37).

Los aceites de ouijo de acidez inferior 
a veinticinco grados tendrán un aumen
to sobre el precio base de dos pesetas por 
cada grado en menos.

Los aceites de cuuio de acidez compren
dida entre veinticinco y cincuenta gra
dos tendrán una disminución sobre el 
precio base de una peseta por cada gra
do que rebase de veinticinco

Los aceites de orujo de acidez superior 
a cincuenta grados tendrán un precio, 
turco de 230 pesetas por 100 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá un 
precio de 525 pesetas por 100 kilogramos 
puesto sobre vagón origen, con envases 
del comprador.

Tolerancias de humedad e impurezas
admitidas para los aceites de orujo.

Sanciones
Art. 12. En todos los aceites de orujo 

no refinados la tolerancia máxima de. hu
medad e impurezas será de dos por cien
to, y la de ácidos grasos oxidados, deter
minados al éter de petróleo, será de tres 
por ciento. Los excesos sobre estas tole
rancias serán descontados en factura por 
el vendedor y repuestos por los suminis
tradores* sin que esta reposición pueda 
afectar a las cantidades legales que ten
gan declaradas a esta Comisaría General 
de Abastecimientos v Transportes u Or
ganismos delegados. Independientemente 
de las sanciones que procedan por la Fis

calía de Tasas, en caso de no efectuarse 
la reposición de la mercancía, se impon
drá por esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes una sanción 
económica de una cuantía equivalente a 
diez veces el valor de la mercancía no 
repuesta. Estas cantidades se destinarán 
a satisfacer las necesidades del fondo de 
regulación de grasas y semillas oleagino
sas administrado por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio.

Destino de los. aceites de orujo
Art. 13. Los aceites de orujo de acidez 

no superior a diez grados deberán reti
narse para los usos que esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes estime procedente, según las necesi
dades, en tanto la misma Comisaría no 
dicte órdenes exnresas en contra.

Todos los aceites de orujo de acidez 
superior a cincuenta grados serán desti
nados directamente a jabonería, previo 
ingreso por el beneficiario de un canon 
de ciento treinta y cuatro pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos por 100 kilo
gramos, que se ingresará en la cuenta 
denominada «Comisaria General, Abaste
cimientos. Canon aceites orujo alta aci
dez», independientemente del de un cén
timo de peseta ooi kilogramo que se se
ñala en el apartado decimonoveno de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura, v de Industria v Comercio 
de 20 de sentiemhre de 1947 (BOT ETTN 
OFTCTAL Dft . ESTADO de 26 de sep
tiembre de 1947)

Esta Comisaría podrá exigir los requisi
tos previos que esbme necesarios para la 
comorobación del grado de acidez de es
tos aceites.

D )  F r u t o s  y  s e m i l l a s  o l e a g i n o s a s  d e

IMPORTACIÓN Y  ACEITES PROCEDENTES 
DE LA MOLTURACIÓN DE LOS MISMOS

Frutos y semillas importadas
Art. 14. Todos los fru tos7 y semillas 

oleaginosas que se importen del extran
jero, a excepción de las semillas de lino 
y ricino, quedarán a disposición «de' esta 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, que procederá a su distribu
ción, así como a la de las tortas—resi
duos de su prensado—que sean comesti
bles para el ganado.

Rendimientos de las semillas
Art. 15. Los rendimientos de las semi

llas, granas y frutos oleaginosos de im
portación, intervenidos por la presente 
disposición que se exigirán, son los si
guientes:

PRIMERA MATERIA RENDIMIENTOS %
Aceite Tortas Mermas

Copra ................. 62 37 3
palm iste ............ 42 56 3
Babassú .............. 60 37 3

Precio de los aceites procedentes de fru
tos y semillas de importación. Precio de 
las tortas de frutos y semillas oleaginosas

Art. 16. El precio de venta de 100 ki
logramos sobre vagón origen con enva
ses del comprador de los aceites de coco, 
palmiste y similares importados del ex
tranjero o que sé extraigan en España 
de frutos y semillas importados del ex
tranjero será de quinientas veintiuna pe
setas con' cuarenta y cinco céntimos, y 
para el de palma, de cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas con ochenta cén
timos.

Art. 17. El precio de las tortas resi
duos del -prensado de los frutos y semi
llas oleaginosas, tanto nacionales como 
de importación que sean comestibles pa
ra el ganado, será el siguiente:

De coco, palmiste. linaza, babassú y 
algodón: 125 pesetas por 100 kilogramos,

en fábrica y sin envase; ó 145 pesetas 
por 100 kilogramos, sobre vagón origen, 
con envase.

De cacahuete, avellana y almendra: 210 
pesetas por 100 kilogramos, en fábrica 
y sin envase; ó 230 pesetas por 100 kilo
gramos, sobre vagón origen, con envase.

E) P r o h i b i c i ó n  d e  s i m u l t a n e a r  l a  f a 
b r i c a c i ó n  DE ACEITES, DE EFECTUAR
MEZCLAS. ETC.

Art. 18. Queda prohibida la fabrica
ción en un mismo local de aceites de oli
va o de orujo y de otros frutos y semi
llas oleaginosas.

Podrá permitirse la fabricación de acei
tes de frutos y semillas cuando los acei
tes de oliva u orujo hayan pasado en 
su totalidad a la fase de almacenamien
to, estando las fábricas a cero de exis
tencias de aceituna y orujo graso.

Art. 19. Salvo los casos en que expre
samente se autorice por esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, queda prohibida la venta de mezclas 
de aceites de fnr.os y semillas oleagino
sas, tanto de producción nacional como 
de importación, con aceite de oliva y 
orujo.

Instrucciones complementarias 
Art. 20. Queda facultada esta Comisa

ría General de ‘Abastecimientos y Trans
portes oara autorizar o suspender la fa
bricación y venta de los aceites de ave
llana, almendra, cacahuete y demás se
millas oleaginosas cuando lo considere 
pertinente, en atención a las circunstan
cias, así como oara dictar las normas a 
que haya de sujetarse tal fabricación y 
la distribución de los aceites producidos.

F )  T u r b i o s  y  b o r r a s  d e  a c e it e  d e  o l i 
v a  Y  PASTAS DE REFINERÍA

Precio de la grasa útil de los turbios y
borras de aceite de oliva y pastas de 

refinería
Art. 21. La grasa útil de los turbios y 

borras de aceite de oliva, así como de los 
ácidos grasos de .pasta de refinería, ten
drán como precio el de 489 pesetas por 
100 kilogramos sobre vagón origen, con 
envase del comprador.

Los turbios y borras que se produzcan 
en los almacenes de destino se ajustarán 
a lo dispuesto en la Circular número 643 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 239. de 27 de agosto de 1947) o dis
posición que la sustituya.

G) D e s d o b l a m i e n t o  d e  g r a s a s  

Aceites que habrán de desdoblarse
Art. 22. Sufrirán obligatoriamente el 

desdoblamiento para beneficiar la glice- 
rina, además de los aceites de orujo de 
acidez superior a diez, grados, hasta los 
cincuenta, inclusive, toaos los aceites y 
grasas nacionales y de importación, que 
se dediquen a la fabricación de jabones 
comunes, de tocador y a industrias que 
no requieran el empleo de grasas neu
tras.
Prohibición de instalar nuevas plantas 

desdobladoras
Art. 23. De acuerdo con el artículo 13 

de la Orden de la Presidencia de 13 de 
marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 86), queda prohibida 
hasta nueva orden la puesta en marcha 
de nuevas plantas desdobladoras o am
pliación de las existentes.

Rendimientos de desdoblamiento
Art .  24. L o s  rendimientos mínimos 

que se exigirán a' los desdobladores, sea 
cualquiera la acidez de las grasas tra ta 
das, serán los siguientes por cada cien 
kilogramos de grasa desdoblada:

a) Glicerina bruta de saponificación 
de veintiocho grados Beaumé (ochenta y 
ocho por ciento de glicerol puro);
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 Kgs. 

lAceiie di3 coco, paimiste, babassú y
similares    11 ‘

Aceites de almendra, avellana y ca- ¡
cahuete ................................................  9

Sebo nacional y de importación ... 8 1
Aceite de palma   7 j
Aceite de orujo   5 ¡

b) Acidos grasos. :
i

Cualquier grasa de las expresadas, no- j 
venta y cuatro kilogramos. !

Estos rendimientos se entenderán por i 
cada 100 kilogramos netos de grasa des- ! 
doblada, deducidos para el aceite de oru- j 
jo  la humedad, impurezas y oxiácidos } 
que rebasen las tolerancias admitidas en 
el artículo 17 de la Orden de la Pre
sidencia y en el artícujp 12 de la presen
te Circular.

Si se desdoblaran otros aceites y gra
sas distintos de los expresados, la Se
cretaria General Técnica del Ministerio ¡ 
de Industria y Comercio, previos los ase- ; 
soramientos, análisis y pruebas que es
time oportunos, determinará los rendi
mientos exigióles.

Precios de los ácidos grasos
Art. 25. Para les ácidos grasos de los 

distintos aceites y grasas regirán los si
guientes precios, para mercancía sobre 
vagón estación más próxima a la planta 
desdobladora, con envase del comprador 
y con una tolerancia en humedad e im
purezas del uno por ciento, descontán
dose en factura el exceso y debiendo ser 
el mismo repuesto por los suministrado
res, en las mismas condiciones y con las 
mismas penalidades, en el caso de no 
hacerlo, a las establecidas en el artículo 
3.2, al tratar de los aceites de orujo.

Ptas. por 100 kgs.

Acidos grasos proce
dentes de:

Aceite de orujo .......... 489,00
Aceites de coco, pal- 

miste, babassú, simi
lares y sebo de im
portación ....................  579,50

'Aceite de palma ........... 540,50

Tramitación de expedientes que se sigan 
a las plantas desdobladoras

Art. 26. El Sindicato Vertical del Oli
vo instruirá los expedientes de cierre de 
plantas desdobladoras. de acuerdo con el 
artículo 20 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 13 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 86, y propondrá la resolución a 
esta Comisaría General, que en caso de 
cierre adjudicará las existencias de gra- ] 
sas pendientes ele desdoblamiento a las 
plantas más próximas.

Las plantas desdobladoras presentarán 
declaraciones mensuales de entradas de 
aceites y producción y existencias de 
ácidos grasos y glicerinas, en los modelos 
acostumbrados, en los organismos que sé 
indican en el artículo 51 de la presente 
Circular. Tales declaraciones se presen- j 
tarán independientemente para los acei- j 
tes de orujo, y de semillas procedentes 
de importación (coco , paimiste, etc.), in- ! 
tervenidos, por una, parte y para las gra
sas libres por otra.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
revisarán tales declaraciones y enviarán 
resúmenes a este Organismo, conforme 
sil modelo que al efecto se les facilitará.

H ) R e f in a c ió n  de a c e it e s  de o liv a  y  de 
 ̂ o r u j o

Aceites de orujo que se refinarán
Art. 27. Serán refinados los aceites de 

brujo de acidez no superior a diez gra
dos, que se destinarán por esta Comi

saría General a los usos que por Ja mis- 1 
ma se consideren oportunos.

Los aceites de orujo refinados resultan- ¡ 
tes, quedarán inmovilizados hasta tanto • 
que por las Comisarías de Recursos, De- ¡ 
legaciones Provinciales de Abastecimien- ! 
tos o este Organismo se disponga su des- ¡ 
tino Las adjudicaciones que se efectúen | 
de aceites de orujo refinados, serán con- ¡ 
tra las plantas refinadoras.

Rendimientos
Art. 23. Por cada. 100 kilogramos de 

aceite de orujo que ingresen en refinería, 
deberán poner a disposición de esta Co
misaría 80 kilogramos de aceite de orujo 
refinado y 18 kilogramos de ácidos .gra
sos de pastas de refinería.
Prohibición de refinaciones incompletas

Art. 29. Quedan prohibidas las refina
ciones incompletas de aceite, o sea aque
llas que no comprendan las tres opera
ciones de neutralización, decoloración y 
desodorización.

Destino de las pastas de refinación
Art. 30. Las refinerías que posean fá

brica de jabón común debidamente lega
lizada, transformarán automáticamente 
las pastas de refinería que obtengan en 
jabón común de lavar. Las que sean 
producidas por refinerías que no tengan 
fábrica de jabón común anexa, se adju
dicarán a las fábricas de jabón común 
que las mismas designen, sin que se 
computen en los cupos normales que a 
las mismas correspondan.

Forfait de refinación do aceite de oliva
Art. 31. Por la refinación de 100 ki

logramos de aceite de oliva, percibirán 
los refinadores, incluido beneficio y to
dos los gastos «60—9,78 a», quedando las 
pastas a su favor, para su transforma
ción en jabón común de lavan

Declaraciones de las refinadoras
Art. 32. Las plantas refinadoras pre

sentarán declaraciones mensuales de en
trada de-aceites refinables y producción 
y existencias de aceites refinados y pas
tas de refinería, en los modelos acos
tumbrados y en los organimos y plazos 
que se señalan en el artículo 51 de la 
presente Circular.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
remitirán a esta Comisaría General re
súmenes de tales declaraciones, conforme 
a modelo que al efecto se les enviará.

I )  C o m p r a -v en ta  de g r a s a s  in d u s t r ia l e s

1.° Aceites de acidez no superior a 10°

Destino a refinación
Art. 33. Los aceites de orujo de acidez 

no superior a 10°, se refinarán obligato
riamente para ser destinados a las ne
cesidades industriales u otras que esta 
Comisaría General estime convenientes. 
Caso de que por este Organismo se esti
maran suficientemente atendidas las ne
cesidades a cubrir con aceites de orujo 
refinados, ^podría disponerse el pase a 
desdoblamiento de los aceites de orujo de 
acidez no superior a 10^

Los aceites de orujo refinables serán 
declaradOvS por los extractores en las de
claraciones mensuales a que hace refe
rencia el artículo 10 de la presente 
Circular, y se distribuirán a las indus
trias de refinería por adjudicación for
zosa, de acuerdo con coeficientes que se 
señalarán a las mismas, a propuesta del 
Sindicato Vertical del Olivo.

Las Comisarías de Recursos y las De
legaciones Provinciales destinarán direc
tamente a refinerías enclavadas» dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, los acei
tes de orujo refinables que vayan decla
rando las extractoras de sus provincias, 
según cupos provinciales que se señalarán 
a tal efecto por este Organismo. De los

: excedentes que surjan en las provincias 
productoras entre Ir producción y los cu
pos que correspondan a las mismas para 
refinerías, dispondrá esta Comisaría, ad
judicándolos por cupos provinciales a 
aquellas provincias que tengan déficit en
tre la producción y los cupos que para 
refinación se les señalen. Los cupos pro
vinciales, tanto de las provincias produc
toras como en las deficitarias, serán dis
tribuidos entre Jas refinerías autorizadas, 
que radiquen en las mismas, según coefi
cientes que al. efecto se facilitarán a las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, por el 
Sindicato dol Olivo.

Las Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
de las provincias remitentes y receptoras 
de los aceites refinables, establecerán con
tacto a efectos de señalamiento de su
ministradores, receptores y realización de 
las gestiones para la más rápida entrada 
de las partidas en refinerías.

Los aceites refinados obtenidos por las 
refinerías serán distribuidos por esta Co
misaria, por adjudicación forzosa, según 
cupos provinciales, entre las provincias en 
que se localicen las industrias que preci
sen tales aceites, según coeficientes que 
se establecerán de acuerdo con las Enti
dades oficiales y Sindicatos en que dichas 
industrias están encuadradas.

En las adjudicaciones que se efectúen 
a las provincias por este Organismo, se 
detallará la parte que de las mismas co
rresponde globalmente a cada una de las 
Entidades o Sindicatos, dando cuenta a 
éstos de dicho dalo.

Dentro de cada provincia, la cantidad 
correspondiente a cada Entidad o Sindi
cato se distribuirá entre las industrias, 
por las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimien
tos, según propuestas que al efecto de
berán facilitar a dichos organismos las 
Entidades beneficiarías o los Sindicatos.

2.° Aceites de orujo de acidez superior 
a diez grados hasta 50 inclusive.
Declaración y destino a desdoblamiento

Art. 34. Los* aceites de orujo de acidez 
superior a diez grados y hasta cincuenta 
inclusive, serán declarados en igual fo r- ' 
ma que los aceites de orujo de acidez no 
superior a diez gradO B por las fábricas 
extractoras.

Serán distribuidos totalmente por ad
judicación forzosa entre las plantas des
dobladoras, según los coeficientes que se 
señalen a las mismas y que serán fija 
dos a propuesta del Sindicato Vertical del 
Olivo.

A efectos de tal distribución, se tendrá 
en cuenta lo indicado en el artículo an
terior, respecto a lo de los aceites de oru
jo refinables entre las refinadoras.

3.° Aceites de orujo de acidez sunerior 
a cincuenta grados y ácidos grasos pro
cedentes del desdoblamiento d e . los de 
acidez sunerior a diez grados hasta cin
cuenta inclusive.
Destino a la fabricación de jabón común

Art. 35. De la total producción de acei
te de orujo de más de cincuenta grados 
y de acidez media que se produzca en las 
plantas extractoras se descontará, en pri
mer lugar, la parte de materias primas 
que se reservará esta Comisaría para la 
finalidad que se indica en el art. 43 de la 
presente Circular. El resto se distribuirá 
directamente por adjudicación forzosa 
con destino a las fábricas de jabón co
mún, por cupos provinciales que sean se
ñalados por este Organismo, efectuándose 
las adjudicaciones a nombre de las Co
misarías de Recursos o. Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, según co
rresponda a uno u otro organismo la 
competencia en cuanto a aceites v grasas 
industriales, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo tercero de la Circular 
de este Organismo, núm 650, de fecha 
25 de octubre de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 30). •
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A medida que se vayan produciendo las 

grasas en las plantas extractoras, las Co
misarias de Recursos y las Delegaciones 
Provinciales de Aoastcaimientos dispon
drán el pase de la^ mismas a las fábri
cas de iabón común que radiquen dentro 
de sus jurisdicciones (directamente cuan 
do se trate de aceite de orujo de más de 
cincuenta grados) y previo pase por des- 
dobladora cuando sean de diez a cin
cuenta grados, hasta cubrir dos cupos de 
los señalados por este Centro.

Esta Comisaría dispondrá de los exce
sos de grasas que vayan produciéndose 
sobre los cupos citados y compensará con 
los sobrantes que se produzcan en las 
provincias productoras los déficits que 
resulten para otris, entre sus produccio
nes y sus respectivos cupos.
Distribución entre las fábricas de jabón común

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes o las Comisa
rías de Recursos distribuirán a su vez 
los c u p o s  provinciales de tales grasas en
tre las industrias de jabón común debí- 
damente clasificadas, de acuerdo con los 
coeficientes que al efecto fije el Sindica
to Vertical del Olivo Para ello, los in
dustriales legal mente establecidos, cele
brarán las reuniones necesarias, previa 
convocatoria de los Sindicatos Provincia
les del Olivo, y el Sindicato Nacional 
efectuará la correspondiente propuesta a 
esta Comisaría General, sobre coeficien
tes fijados a las fábricas de jabón común.

Grasas de importación
Art. 36. Las grasas importadas directa

mente o procedentes de semillas impor
tadas y molturadas en las industrias au
torizadas, serán distribuidas entre las 
desdobladoras y las industrias de Jabo
nería, con arreglo a ias mismas normas 
especificadas para las grasas nacionales 
y formando un ledo con ésítas.

J )  G e s t io n e s  para  r e c e p c ió n  de l o s  c u 
p o s  DE GRASAS

Art. 37. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y las Comisarias de 
Recursos, montaran los servicios necesa
rios para activar todo lo posible la re
cepción de las partidas de aceite de oru
jo, grasas y ácidos grasos que se les ad
judiquen para industrias enclavadas e n  
su> respectivas jurisdicciones.

En cuanto a las adjudicaciones de gra
sas por cupos provinciales, con destino a 
los fabricantes de jabón común, se ob
servará, respecto a las mismas y al ob
jeto de acelerar la'recepción de tales cu
pos, los siguientes trámites:

a) Tan pronto como las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos o Comi
sarías de Recursos reciban las adjudica
ciones de grasas para dichas atenciones, 
efectuarán la distribución entre los fa
bricantes de Jabón común de la provin
cia, de acuerdo c o l  ios coeficientes q u e  
al efecto rijan.

b) Comunicarán a cada uno de los 
beneficiarios la cantidad que le ha co
rrespondido. a efectos, de que tal comuni
cación sirva al fabricante beneficiario de 
resguardo acredita* ivq para gestionar la 
recepción de 6u partida, en el caso de 
que haya de hacerse cargo directamente 
de la mercancía.

c) Organizarán la retirada de los cu
pos, tratando de lograr, siemnre que sea 
posible, la retirada e n  conjunto d e  los 
cupos asignados.

Obligaciones de los beneficiarios de adjudicaciones
Art. 38. Los beneficiarios de adjudi

caciones forzosas de aceite, grasas y áci
dos grasos, en el término máximo de 
quince días siguientes al de la notifica
ción, de la orden de retirada (a cuyo 
efecto se contará la fecha de registro de 
la adjudicación de esta Comisaría, o de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes o Comisaría de

Recursos, caso de hacer las adjudicacio
nes estos organismos)..

a) Anticiparán por transferencia ban
cada el 70 por 100 del importe de la 
partida.

b) Abrirán crédito bancario realizable 
contra entrega de los documentos acredi
tativos de haber efectuado la factura
ción, el suministrador, por el 30 por 100 
del importe total.

c) Efectuarán la solicitud de factura
ción de los envases vacíos, justificando 
ante el suministrador el cumplimiento de 
esta obligación.

Si en el plazo indicado incumpliese di
chas obligaciones, perderán el derecho a 
la adjudicación.

Obligaciones de Io«* suministradores de cupos
Art. 39. Las obligaciones de los sumi

nistradores de aceites, grasas y ácidos 
grasos, serán las siguientes:

a) Transcurridos veinte días, contados 
a partir de la fecha de registro de sa
lida del oficio de remisión de la orden 
de entrega, comunicarán al Organismo 
que hubiera hecho la adjudicación, si el 
beneficario ha cumplido lo ordenado en 
los párrafos a), b) y c) del artíclo an
terior.

b> Servirán las mercancías en el pla
zo de diez días, contados a partir de la 
recepción de los envases del beneficiario, 
justificando los motivos que lo ham im
pedido, en caso dIncum plim iento, ante 
el Organismo que hubiere hecho la adju
dicación.

K) S osa  cAu s t ic a

Sosa cáustica necesaria para saponificación de grasas
Art. 40. De conformidad con lo que 

establece el articulo 25 de la Orden de 
la Presidencia de 13 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero, 88), por la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio se adoptarán ias medidas opor
tunas para que en todo momento se halle 
a disposición de esta Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes la can
tidad de sosa cáustica indispensable pa
ra atender las necesidades de fabricación 
de Jabón común.

A tal efecto, esta Comisaría General 
cursará a las firmas productoras de la 
indicada materia prima, las órdenes de 
suministro correspondientes, hasta lá can
tidad global que se señale, de acuerdo 
con la mencionada Secretaría General 
Técnica, órdenes que por las casas su
ministradoras deberán ser atendidas con 
carácter preferente.

Las órdenes de sosa cáustica se darán 
por cupos provinciales, y las Comisarías 
de Recursos y Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos gestionarán la recep
ción de tales cupos, de las casas sumi
nistradoras

Tal recepción podrá verificarse encar
gando de efectuar la misma directamen
te a los fabricantes cuando los cupos 
sean de cuantía que permita la gestión 
directa o a través de los almacenistas 
habituales de las casas suministradoras 
de la sosa cáustica, cuando se trate de 
Dartídas de menor importancia, a cuyo 
efecto, por las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos. se establecerá el debido enlace 
con las firmas suministradoras.

En las cantidades globales de sosa cáus
tica que han de ser puestas a disposición 
de este Organismo para la fabricación 
de jabones, se entenderá!* comorendidas 
las necesarias para la neutralización de 
los aceites de oliva y orujo.

L )  J a b ó n  co m ú n  de l a v a r  

Formato y peso del jabón común de lavar
Art. 41. El Jabón común de lavar será 

expedido por los fabricantes en trozos

troquelados do una o dos raciones, cuyo 
peso, al salir d|l troquel, debe ser de 
doscientos o cuatrocientos gramos, res
pectivamente, debiendo estar estampado 
en cada trozo, ue modo bien visible, ei 
nombre y localidad del fabricante y el 
contenido en gramos de ácidos grasos y 
resinosos conjuntamente, o el porcentaje 
de los mismos referidos al peso a la sa- 
lida del troquel.

Art. 42. El jabón común de lavar se 
adaptará "a las siguientes características 
referidas al trozo de una ración, o sea 
por doscientos gramos de peso a la salida 
del  ̂troquel;

Mínimo Máximo

a) Riqueza grasa (áci
dos grasos más re
sínicos) .................. 100 g.

b) Alcali libre (expre
sado en NaOH)... 1 g.

La proporción entre la colofonia y áci* 
dos grasos, será:

Por cada 100 Kilogramos de ácidos gra
sos de aceite de palma, se incorporarán 
tidad de aceite de orujo, se incorporará 
como máximo la cantidad de cinco kilo
gramos de colofonia, y dentro de dicho 
límite, la cantidad necesaria para obte
ner los rendimientos exigidos.

Por cada 100 Kilogramos de ácidos gra
sos de aceite de palma, se incorporarán 
obligatoriamente 25 kilogramos de colo
fonia.

Por cada 100 kilogramos de ácidos gra*~ 
sos de sebos y de aceites de coco, pal- 
miste, babassú y similares, obligatoria
mente, 40 kilogramos de colofonia.

Se admitirá, en la «riqueza grasa y re
sínica exigida para el jabón común de 
lavar, una oscilación ne un 2 por 100 en 
más o en menos de la expresada en la\ 
fórmula de fabricación, considerándose ' 
no incursos en sanción los fabricantes 
que entreguen jabones comunes de lavar, 
de 48 por 100 como mínimo y un 52 por 
100 como máximo, de riqueza grasa y 
resínica. ^

La carga que habrá de emplearse para 
el tipo de jabón común arriba reseñado, 
será soluble, tal como silicato y carbona
to sódico neutro, o insoluble, como el 
talco fino, o bien tierras coloidales de
tergentes, cuyo empleo será expresamente 
autorizado por esta Comisaría General.

En tanto se llega a una determinación 
rigurosamente científica de las tierras 
coloidales detergentes activas que puedan 
ser utilizadas para el mejoramiento del 
poder detergente de los jabones, se en
tenderá que pueden utilizarse a tal fin 
las tierras autorizadas provisionalmente 
por este Organismo, en oficios circulare^ 
d i 28 de marzo de, 1947, 28 de noviembre 
de 1947 y 24 de erero del corriente año, 
siemnre que el grado de tamización de 
las mismas sea tal. que no dejen el re
siduo superior al 15 por 100, al pasar por 
tamiz de 4.900 mallas por centímetro cua
drado.

Los rendimientos mínimos en Jabón 
común que se exigirán, considerando en 
la colofonia un 80 por 100 de ácidos re
sínicos, serán los siguientes:

Por cada 10& kilogramos de acei
te de orujo ................................. 198 kg.

Por cada 100 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de palm a.. 240 » 

Por cada 100 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de orujo.. 208 * 

Por cada 100 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de coco, 
palmiste, babassú o de sebo ... 264 »

Los industriales que no alcancen * estos 
rendimientos mínimos, serán sancionados 
por esta Comisaría General, a propuesta 
de las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
con multas cuya cuantía oscilará entre 
cinco y diez veces el valor del Jabón co
mún de lavar que hayan dejado de en-
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tregar, con independencia de las sancio
nes c¿ue puedan serles impuestas por la 
Fiscalía de Tasas.

Por esta Comisaría se cursarán las ins
trucciones oportunas para que todos los 
fabricantes de jabón común de lavar ven
gan obligados a llevar debidamente ano
tadas en un libro registrado oficialmente 
y  ajustado al modelo que se facilitará, 
las cantidades de grasa, sosa cáustica, co
lofonia, tierras detergentes, etc., que em 
pleen en la fabricación de jabón común, 
producciones que obtengan, entradas y 
salidas de materias primas, cantidades 
de jabón fabricadas, así como ventas, 
existencias disponibles de producto, etcé
tera, etc.

Los industriales jaboneros presentarán 
sus declaraciones ce entradas de grasas y 
producción de jabón común de lavar, en 
los organismos, forma y plazo que se in- 

. dicarán más adelante.
Las Comisarías de Recursos y las De

legaciones Provinciales de Abastecimien
tos fiscalizarán la producción de jabón 
común de lavar, contrastando las decla
raciones de los fabricantes. Resumirán 
1 as mismas, en partes-resúmenes, confor
me al modelo que vienen enviando a esta 
Comisaría.

Reserva de materias primas para fabri
caciones especiales

Art. 43? D? conformidad con lo dis
puesto en el último párrafo del articulo 
24 de la Oiden de la Presidencia de 
13 de marzo de 1948 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm 86), esta Co
misaría destinará una parte reducida de 
las materias primas disponibles para la 
fabricación de jabones comunes de la
var que, sin demérito de la calidad, pue
dan variar de composición a base cVe re
ducción de la cantidad de grasa a em
plear, o que, a base de igual composi
ción, supongan una reducción del precio 
de tasa.

A tal efecto, ñor esta Comisaria se da
rán normas complementarias, con la ne
cesaria publicidad, para tales fabricacio
nes, y se fijarán las condiciones a que 
habrán de ajustarse la distribución de las 
materias primas y las elaboraciones a 
que las mismas se destinen.

Intervención del jabón común
Art. 44. Toda la producción de jabón 

común de lavar quedará intervenida por 
esta Comisaría General, necesitando el 
artículo ir acompañado de la guía única 
oficial de circulación, para su moviliza
ción.

Distribución del jabón común

,Art. 45. Mensualmente, esta Comisaría 
General efectuará la distribución de las 
disponibilidades de jabón común de la
var, señalando a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, Intendencias 
de los Ejércitos, Economatos, etc., las 
cantidades que les correspondan y la pro
vincia o provincias de que deben retirar
las, comunicando así a las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según proceda, los su
ministros a efectuar por cada una de 
ellas, y dentro de las zonas, por provin
cias.

En cuanto reciban tal comunicación 
los Comisarios de Recursos y Delegados 
Provinciales de Abastecimientos ordena
rán las entregas correspondientes a los 
Industriales, oficiando a los beneficiarios 
de cupos de jabón común de lavar en 
cuanto conozcan los suministradores que 
les Jqan correspondido.

Los Organismos beneficiarios, tan pron
to como posean el mismo dato, ordenarán 
la apertura de los créditos a los benefi
ciarios correspondientes. en un plazo 
máximo de diez días hábiles.

Los industriales jaboneros que, trans
curridos los veinte días desde la recep
ción de la orden de suministro de una 
partida de jabón común de lavar, no ha

yan tenido conocimiento de la apertura 
de crédito correspondiente, lo comunica
rán a la Comisaria de Recursos de su 
Zona o a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos, las cuales procederán a 
la anulación de la orden de entrega.

Los beneficiarios de cupos de jabón co
mún de lavar deberán dar cuenta a la 
Comisaría de Recursos o Delegación Pro 
vií.cial de Abastecimientos que haya he
cho la adjudicación, de los retrasos que 
se produzcan en ia recepción de las par 
tidas de jabón común de lavar :.djurli- 
cadás. Tales Organismos, en los casos de 
demora no justificadas, instruirán 'os 
cpoitunos expedienta para conocim-eoto 
de las causas que hayan producido ios 
retrasos en el suministro de los cupos, y 
a su ( .iopuesta esta Comisaría Gem^u. 
sancionará con el máximo rigor a '.os res
ponsables de los mismos.

Precio del jabón común de lavar
Art. 46. El precio único de venta en 

toda España del jabón común de lavar, 
sin impuesto de usos y consumos, será 
el de 415 pesetas con 50 céntimos por cien 
kilogramos en fábrica, sin envases, siendo 
obligación del fabricante situarlo sobre 
vagón estación más próxima o sobre mué 
lie de embarque y con embalaje de ma
dera, en cajas de 200 a 250 raciones.

Por los conceptos de embalaje v pues 
ta sobre vagón o muelle cargarán en fac 
tura 25 pesetas con 25 céntimos por cien 
kilogramos.

El impuesto de la Contribución de Usos 
y Consumos será regulado conforme a lo 
dispuesto por el Ministerio de Hacienda.

Precios del jabón común para detallistas 
y público

Art. 47. Los precios del jabón común 
de lavar, de los almacenistas a los deta
llistas y de éstos al público, se fijarán en 
cada provincia ñor las Juntas Provincia
les de Precios, de acuerdo-con lo ordena
do en la Circular número 511 de esta 
Comisaría General.

Destino de grasas de importación a jabón
de tocador para compensaciones de 

precios
Art. 48. Por esta Comisaria, de acuer

do con la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, se 
determinará el precio y la proporción de 
las grasas de irm Portación que ha van de 
destinarse a la fabricación de jabón de 
tocador, en forma de que pueda mante
nerse invariable el precio que para el 
jabón común de lavar, de las caracterís
ticas indicadas, se señala en esta dispo
sición.

LL) J a b o n e s  d e  t o c a d o r , i n d u s t r i a l e s  y  
d e m á s  p r o d u ct o s  d e t e r s iv o s

Art. 49. Continúa en vigor él régimen 
establecido para la fabricación y venta 
de los jabones de tocador en sus distin
tas calidades por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de noviembre 
de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  número 336) y lo preceptuado en 
los apartados trigésimosexto, trigésimo- 
séptimo y trigésimoctavo de la mencio
nada Orden de la Presidencia pára los 
jabones medicinales, productos detersivos 
y jabones industriales, con las variacio
nes siguientes:

1.* Todas las grasas que se empleen 
como materia prima para la fabricación 
de los jabones citados habrán de entrar 
en la industria que las utilice ampara
das por la corresoondiente guía de circu
lación, que será expedida por las Inspec
ciones Provinciales de Recursos o las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos, según que ladiquen en provincia de 
la jusrisdicción de unas u otros organis
mos, con arreglo a lo indicado en el ar
tículo 51 Dichos organismos se atendrán 
a las disposiciones vigentes. Dicha guía 
única será requisito obligatorio, aun cuan

do las grasas procedan de la misma pro
vincia en que radique la industria.

Se considerará como clandestina la te
nencia de grasas cuya entrada legal no 
pueda justificarse mediante presentación 
de la oportuna guia.

2.a Los jabones de tocador, industria
les, medicinales y productos detersivos 
de todas las clases, fabricados con grasas 
libres e intervenidas necesitarán pura su 
movilización, de la guia única de circu
lación, que será expedida necesariamente 
por las Inspecciones de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
según corresponda para partidas de cual
quier peso.

Cesarán, por tanto, a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de la presente 
Circular de expedirse las guias de circu
lación para transporte de jabón de toca
dor los fabricantes que lo venían hacien
do Por la Sección de Transportes de esta 
Comisaría se darán las oportunas ins
trucciones para ta devolución de los talo
narios de guías ñor parte de aquellos in
dustriales que posean alguno en su po
der.

3.a Queda prohibida terminantemente 
!a circulación del denominado jabón ba
se. y tan sólo se .mtorizará la de los ja
bones de rocador, indusí ríales, medicina
les. etc., de los formatos v características 
autorizados en las disvms;ciones vigentes.

4.:‘ Dado que, a tenor de dichas dispo
siciones vigentes. jabón Industrial tan 
sólo puede ser utilizado por las indus
trias que requieran el empleo del mismo 
en sus procesos de fabricación, la Secre
taria General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio señalará las clases 
de industria que puedan utilizar dicha 
clase de jabón v dictará las instrucciones 
para que se fijen a las mismas las canti
dades máximas de jabón industrial a 
consumir.
• Los Sindicatos Nacionales u organismos 
en que se hallen encuadradas tales in
dustrias elevarán propuesta a esta Comi
saría sobre necesidades de grasas inter
venidas para la faoricrición de tales can
tidades de jabón industrial

Las grasas Intervenidas que sea posible 
adjudicar nara raíf-s fines por este Orga
nismo serán adjudicadas n roe i samen te a 
los industriales consumidores de jabón 
industrial, por cupos provinciales, en la 
forma indicada en el articulo 33 de esta 
Circular, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la resolución de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio de 10 de ju
lio de 1915 (BO LETIN  OFTCIAL' DEL 
ESTADO del 21-7-45, núm 202).

Los industriales consumidores de ja
bón industrial elegirán entre los indus
triales clasificados para elaborar dicha 
clase de jabón ios transformadores de 
sus cupos de primeras materias interve
nidas, asignadas. por este Centro, dando 
cuenta de la elección a ia Comisaría de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos, para que tales Organismos 
puedan extender las guías n^ra la circu
lación de la grasa v del jabón industrial 
cuando el mismo esté elaborado.

Teniendo en cuenta la ’ imnosibilidad 
de que se asigne cantidad suficiente de 
grasas intervenidas para la fabricación 
d^ las cantidades a* jabón industrial que 
precisen las industrias, el déficit habrá 
de ser cubierto con jabón industrial ela
borado con grasas libres, a cuvo efecto 
se proveerá a' los industriales consumido
res de jabón industrial para la adquisi
ción de este déficit de autorizaciones de 
compra, en las que se expresará la can
tidad máxima de jabón industrial que ca
da consumidor pueda adquirir, y en el 
dorso de dichas autorizaciones se reseña
rá ñor las inspecciones de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos. al expedir las guías, las canti
dades de jabón va adquiridas. Agotada 

*la automación de c o lo ra , las industrias 
consumidoras habrán de proveerse de una
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nueva, para lo cual previamente habrán 
de jusuñcar la necesidad.

5.a Todos los fabricantes de jabón de 
tocador, industriales, medicinales y de
más producios detersivos, quedan obliga
dos a llevar al día libros de fabricación, 
conforme a las instrucciones v modelos 
que se señalaran por esta Comisaria y 
desde la fecha de su establecimiento.

M i  G r a s a s  h i d r o g e n a d a s , g r a s a s  c o 
m e s t i b l e s , SALSAS MAHONESAS Y DE
MÁS PRODUCTOS GRASOS ELABORADOS 

£  CON GRASAS U B R E S O INTERVENIDAS

Art. 50. Las grasas hidrogenadas, co
mestibles, margarinas, salsas mahonesas 
y producios gratos de todas clases fabri
cados con grasas libres o intervenidas 
necesitarán para su movilización de la 
guia única de circulación, que será ex
pedida necesariamente por las Inspeccio
nes de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos.

Todas las grasas que se empleen como 
materia prima Dara la fabricación de los 
productos indicados en el párrafo ante
rior habrán de entrar en las industrias 
que las utilicen amparadas por las co
rrespondientes guias de circulación, que 
serán expedidas por las Inspecciones de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Aba,si ccimient os, y se exigirán i n c l u s o  
cuando las grasas procedan de la misma 
provincia en que radique la industria

Las industrias que elaboren productos 
a que se refiere el presente artículo que
dan obligadas a llevar al día libros de 
fabricación, conforme a las instrucciones 
y modelos que se indicarán.

N )  R é g i m e n  d e  d e c l a r a c i o n e s

Industrias que deberán presentar 
declaraciones

Art. 51. Los fabricantes de aceite de 
orujo, los molturadores de frutos y se
millas oleaginosas de producción nacio
nal y de importación, a excepción de los 
de linaza v ricino: los fabricantes de tor
tas, los desdobladorcs y refinadores de 
aceite de oliva y orujo, los fundidores de 
sebo nacional y de importación, los que 
obtengan grasas y aceites procedentes de 
animales, incluido el jugo de hueso y los 
procedentes de animales marinos, de pro
ducción nacional o importación, los fa
bricantes de jabones comunes de lavar, 
jabones de tocador, industriales, produc
tos detersivos de tedas clases, hidrogena- 
dores de grasas, fabricantes de grasas co
mestibles, salsas mahonesas, margarinas 
y productos grasos de todas clases ela
borados con grasas libres o intervenidas, 
presentarán declaraciones mensuales de 
movimiento v existencias de productos y 
grasas en los modelos establecidos o que 
se establecerán al efecto.
Organismos en que se presentarán tales 

declaraciones
a) Los fabricantes cuyas industrias ra

diquen en las provincias de: Almería, Ba
dajoz, Cáceres, Cádiz, incluido Campo de 
Gibraltar, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevi- ' 
lia, remitirán una declaración a la Ins
pección de Recur sos de la respectiva pro
vincia y otra duplicada a la Comisaría 
de Recursos de la zona Sur, en Córdoba.

b) Los que radiquen en las provincias 
de Lérida, Tarragona, Teruel y Valencia 
presentarán una declaración en la Ins
pección de Recursos respectiva y una du
plicada en la Comisaría de Recursos de 
la zona de Levante, en Valencia.

o  Los de las provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya presentarán una declaración 
en las Inspecciones de Recursos de di
chas provincias, y la duplicada, en la Co
misaria de Recursos de la zona norte, en 
Palencia.

d) Las industrias que radiquen en las 
provincias no citadas en los grupos an
teriores presentarán declaración duplica
da en la respectiva Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Devolución del duplicado, como acuse de 
recibo

Las Comisarias de Recursos y las De
legaciones Provineiales de Abastecimien
tos devolverán un ejemplar de la decla
ración. debidamente sellado, como acuse 
de recibo.

Las declaraciones se referirán al último 
día del mes y deberán ser presentadas 
dentro de los cinco primeros dias del si
guiente.

Las Comisarias de Recursos y las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
revisarán tales declaraciones y comproba
rán que los datos que figuran en las mis
mas se ajustan a los que en los mismos 
Organismos puedan obrar, en relación 
con las materias primas recibidas por las 
industrias, órdenes de suministro dadas 
a las mismas, guias de circulación ex
pedidas, y pedirán directamente a los de
clarantes las aclaraciones necesarias.

Los mismos Organismos abrirán y lle
varán cuidadosamente a todas las indus
trias que radiquen en sus jurisdicciones 
las oportunas fichas, en que irán ano
tando todas las incidencias.

Resumirán las declaraciones que pre
senten las industrias en los impresos mo
delos que se facilitarán en este organis
mo, enviando los correspondientes al mo
vimiento habido durante el mes anterior, 
antes del 15 del siguiente, a este Centro.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
autorizarán en sus jurisdicciones la sali
da de los aceites y de las distintas gra
sas v productos, de acuerdo con las nor
mas contenidas en la presente, en la Cir
cular 643 ó disposición que la sustituya 
y en las complementarias que se dicten 
con arreglo a la mecánica v formularios 
que oportunamente se darán

Las industrias que debiendo hacerlo 
no presenten las declaraciones exigidas 
en los plazos señalados, o las presenten 
defectuosamente redactadas, serán san
cionadas con multa de 50 a 100 pesetas 
ñor incumplimiento de servicio, sin per
juicio de que se instruya a las mismas el 
oportuno expediente.

Con independencia de las declaraciones 
indicadas, los desdobladores presentarán 
declaraciones mensuales en el Sindicato 
Vertical^ del .Olivo.

O )  L i q u i d a c i ó n  d e  l a  c a m p a ñ a  d e  g r a 
s a s  1946-47

Art. 52. Al objeto de liquidar las exis
tencias de orujo graso y de aceites y gra
sas industriales de la pas.ada campaña, 
por esta Comisaría General se dictarán 
las oportunas instrucciones para que las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos lleven a 
cabo la recaudación de un «canon» co
rrespondiente a la diferencia de precios 
de los productos prqcedentes de la pasa
da campaña y anteriores y los precios 
establecidos para la 1947-1948, por la 
Orden de la Presidencia de fecha 13 
de marzo' de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 86).

Este «canon» se ingresará en una cuen
ta  que se denominará «Cuenta de liqui
dación .de la Campaña de Grasas 1946- 
1947», en los'Bancos Hispano Americano, 
Central, Español de Crédito, Vizcaya y 
Bilbao.

Todos los industriales extractores de 
aceite de orujo, refinadores de aceite de 
orujo, desdobladores, fabricantes de Ja
bón común y molturadores de copra y 
palmiste de importación, en la declara
ción correspondiente a la pasada campa
ña que han de formular a fin del pre
sente mes de marzo, consignarán escru
pulosamente los datos referentes al mo
vimiento de entradas, salidas y existen
cias. así como de las partidas que ten
gan pendientes de recibir y suministrar, 
cuidando de indicar el número de las 
autorizaciones u órdenes de adjudicación 
a que corresponda cada concepto de en
trada o de salida, así como también pres
tando la debida atención para que no

se mezclen los datos sobre existencias 
procedentes de la pasada campaña con 
los relativos a las procedentes de la ac
tual, advirtiéndose que cualquier false
dad en tales declaraciones será motivo 
de sanción.

A partir del día primero de abril próxi
mo queda «prohibida la fabricación de ja
bón común de lavar clel 40 por 100 de 
contenido de ácidos grasos y resínicos, 
debiéndose elaborar todo al 50 por 100, 
aunque se trate de grasas procedentes de 
campañas anteriores, no admitiéndose 
más excepción en las fabricaciones, rés- 
pecto al tipo de riqueza grasa, que las 
que concretamente autorice este Centro.

Las Comisarías de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos establecerán la vigilancia precisa pa
ra que las existencias de jabón común 
de lavar del 40 por 100 que pueda haber 
fabricadas el 31 de marzo, tanto en po
der de fabricantes como en poder de al
macenistas y detallistas, se liquiden al 
precio establecido para dicho tipo de ja 
bón en la Orden d^ la Presidencia de 8 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11) y en Circular de 
este Organismo numero 615, de 28 del 
mismo mes.

En las órdenes cíe distribución que den 
respecto a tales existencias de jabón es
pecificarán la clase de que se trata  y el 
precio que corresponde, anunciándolo asi
mismo con motivo d- los repartos, hasta 
la total liquidación de las existencias, 
evitando cuidadosamente que se causen 
perjuicios de cualquier clase al público 
o receptores de cupos de jabón común en
tregando tino del 40 por 100 cuando co
rresponda va recibir artículo, de mayor 
riqueza grasa.

P) S a n c i o n e s  a  i n d u s t r i a s

Art. 53. El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado, con arreglo a la Ley de Ta
sas de 30 de septiembre de 1910 o a lo 
previsto en la Circular 487 de esta Co
misaría General, según la naturaleza y 
circunstancias de la infracción y sin per
juicio de las demás responsabilidades de 
tipo penal que corresponda exigir legal
mente.

De conformidad con lo que se indica 
en el artículo 31 d* la Orden de la Pre
sidencia de 13 de marzo de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 86), 
esta Comisaría General podrá sancionar 
con la retirada de los cunos de materias 
primas por la presente campaña a «todas 
las industrias que fabriquen tipos <je ja
bón común cuya calidad, composición o 
carecterísticas no respondan a las seña
ladas.

Esta sanción será independiente de las 
que puedan ser impuestas por la Fiscalía 
de Tasas.

En casos graves la sanción impuesta 
podrá ser la de retirada definitiva de 
c u p o s  de materias primas para futuras 
campañas.

 Q) E n t r a d a  e n  v i g o r  y d i s p o s i c i o n e s
QUE SE ANULAN

Art. 54. Cuanto se dispone en la pre
sente Circular comenzará a vregir el mis
mo día de la publicación dé la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Queda anulada la Circular de esta Co
misaría número 615, así como cuantas 
otras disposiciones se opongan a lo es- 

. tablecido en la presente.
Madrid, 24 de marzo de 1948 — El Co

misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura e Indus
tria  y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal de 
tasas.

Para'conocim iento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos 
y Transportes e limos. Sres. Comisa
rios de Recursos.
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